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Dice el: 
 

 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Buen día señores Diputados. 

Invitamos a todos señores los Diputados a ocupar sus bancas. 
Por Secretaría Parlamentaria se informará sobre el quórum. 

 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Contamos con 26 Diputados presentes, tenemos quórum, 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Secretario. 

Con el quórum reglamentario y siendo la hora 11:10 minutos damos inicio a la 
Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del periodo 129. 

Invitamos a los diputados Hugo Navarro y Maximiliano Rivera a izar el Pabellón 
Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Continuando con el Orden del Día, punto 3º: 
Lectura de la Versión Taquigráfica correspondiente a la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria, 
realizada el día 07 de noviembre del corriente año. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.-Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente.  
 Es para mocionar que, en atención a que los Bloques conocemos el texto de la Versión 
Taquigráfica, se omita su lectura y se proceda a su aprobación. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 A consideración del Cuerpo del Cuerpo la moción de la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Corresponde tratar el punto 4º del Plan de Labor 
Asuntos Entrados: 
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 Es para solicitar licencia para los diputados Jorge Andersch y Daniel Lavatelli. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. 
 También es para solicitarles licencia a los señores diputados Luis Saadi y Horacio 
Sierralta. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
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SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Humberto 
Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Gracias señor Presidente. 
 También para solicitar licencia para los diputados Genaro Contreras, Víctor Luna, Luis 
Lobo Vergara, Alejandra Pons Bazán, Juana Fernández y Fernando Jalil. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.-Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidente. 
 Es para solicitar licencia para los diputados Rubén Manzi, Carlos Molina Olveira, 
Enrique Cesarini, Jorge Sosa y Carlos Marsilli, sin perjuicio de que ingresen con posterioridad 
al recinto. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 A consideración las licencias solicitadas a los señores Diputados. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADAS - 
 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Continuando con el Plan de Labor:  
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las 
Comunicaciones ingresadas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota expresando el reconocimiento y homenaje a la labor que 
realizan los Taquígrafos de la Cámara de Diputados, con motivo de conmemorarse el Día del 
Taquígrafo Parlamentario instituido por la Asociación Argentina de Taquígrafos 
Parlamentarios. 
 Firma: Fernando Miguel Jalil -Presidente Cámara de Diputados-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Aprovechando la salutación del Presidente de la 
Cámara, el diputado Fernando Jalil -nuestro Presidente-, al Cuerpo de Taquígrafos, también 
hacer extensivo en nombre de todos los Legisladores que integran este Cuerpo. Un saludo y 
un feliz día por el día 16 que es el Día del Taquígrafo Parlamentario a nuestras taquígrafas. 
Muchas gracias. 

 
 

- Aplausos de los señores Legisladores - 
 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continúe Secretario.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota de elevación de informe cursado bajo expediente MOP 
0897/18, solicitado por la Cámara de Diputados a través de Resolución 030/18, adjuntado 
documentación del pedido de construcción de edificio de Escuela Secundaria Rural Nº 72, de 
la localidad de Chumbicha- Dpto. Capayán.  

Firmado: Ing. Civil Rubén Roberto Dusso -Ministro de Obras y Servicios Públicos. 
Gobierno de Catamarca-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 136/18 en Referencia al expediente E-21052-2014-1ra; 
2da. y 3ra. Redeterminación de Precios Definitiva Integral de la Obra: Ruta Provincial N° 36, 
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Tramo: El Eje - Villa Vil Pcia. de Catamarca. Construcción del puente sobre Río Villa Vil, 
incluida defensa de márgenes y accesos.  

Firmado: Ing. Hugo Solano Naranjo - Administrador General Vialidad Provincial - 
Catamarca-. 

Se adjuntan fotocopias de la documentación pertinente como parte integrante de la 
presente Versión Taquigráfica. 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota elevando Resolución  N° 128-2018 de referencia: Adherir al 
repudio formulado por la Cámara de Senadores de la Provincia de Catamarca, mediante 
Declaración Parlamentaria C.S. N° 046, aprobada en Sesión Ordinaria N° 31/185 de fecha 31 
de octubre de 2018. 

Firmado: Srta. María Patricia López -Presidente Concejo Deliberante San José - Santa 
María-Catamarca y acompaña con su firma Sra. Griselda E. Belmonte -Prosecretaria Concejo 
Deliberante San José -Santa María-Catamarca. 

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota remitida por la Obra Social de los Empleados Públicos 
elevando informe del Fondo Especial para Trasplante, creado por la Ley Provincial N° 5116, 
correspondiente al periodo 1 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018.  

Firmado: Dr. Julio Octavio Cabur -Director Obra Social de los Empleados Públicos 
O.S.E.P.- y acompaña con su firma Roberto Orellana Zurita -Gerente Económico Financiero 
O.S.E.P.-. 

Se adjuntan fotocopias de la documentación pertinente al detalle contable como parte 
integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota N° 2018-56004284-APN-V proveniente del SENASA, 
elevando informe técnico IF 2018-45849165-APN-VYN#SENASA, en respuesta a la 
Declaración que oportunamente fuera aprobada por la Cámara de Diputados sobre tablas, en 
relación al expediente 366-2018. 

Firmado: Guillermo Luis Rossi -Vicepresidente Servicio Nacional de Calidad 
Agroalimentaria-. 

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Son todas las Comunicaciones oficiales señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Muchas gracias Secretario. 
 Punto 5° del Plan de Labor: 

 
 

P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por secretaría Parlamentaria se dará lectura a los 
mismos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 683-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la  
diputada Adriana Díaz. Declárese de Interés Parlamentario las acciones a desarrollarse en la 
“Semana de la Diabetes”, bajo el lema “La Familia y la Diabetes”.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Declarado bajo Decreto N° 150  de fecha 13/ 11/18. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 684-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Armando Zavaleta. Declarar de Interés Legislativo la clínica de capacitación y 
motivación para los nadadores locales a realizarse los días 17 y 18 de diciembre del corriente 
año, como así también la Segunda Edición “Cruce al Dique Las Pirquitas” a realizarse el día 
27 de enero de 2019.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Declarado bajo Decreto N° 151 de fecha13/11/18. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 685-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Víctor Hugo Luna. Solicitar al señor Interventor de la Obra Social de los Empleados 
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Públicos (O.S.E.P.), informe acerca de puntos referidos a los Artículos 3° y 4° de la Ley 5116 
sobre Creación del Fondo Especial para Trasplante destinado a los beneficiarios de la 
O.S.E.P. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 686-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Macarena Herrera. Otórgase una Bonificación Especial, por única vez, para todos los 
trabajadores que revistan la categoría de planta permanente, no permanente y contratados de 
la Administración Pública Central y Organismos Descentralizados, dependientes del Poder 
Ejecutivo Provincial. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 687-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Manuel Isauro Molina. Impleméntese la instalación del Aro Magnético en la totalidad de los 
establecimientos escolares de la provincia de Catamarca que incluyan personas con 
hipoacusia. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06) Expte. 688-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el  
diputado Armando López Rodríguez. Declárese de Interés Parlamentario la maratón solidaria 
en memoria del Sr. Emilio Benjamín Sosa, que se llevará a cabo el día 1 de diciembre de 
2018. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 689-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por los 
diputados María Cecilia Guerrero García; Diego Maximiliano Rivera Villalba. Declárese de 
Interés Parlamentario la publicación de la obra Crimen Organizado y Delitos Federales 
Complejos. Autor Dr. Juan Carlos Reynaga. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 690-2018. Proyecto de Ley con Media Sanción, 
iniciado por la Cámara de Senadores,  senador Malnis Jorge Daniel. Adhesión a la Leyes 
Nacionales N° 25.612 - Gestión Integral de Residuos Industriales y de Actividades de 
Servicios; N° 25.916 - Gestión de Residuos Domiciliarios y N° 27.279 - Gestión de los Envases 
Vacíos de Fitosanitarios. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 691-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Víctor Hugo Luna. Solicitar a la Dirección de Vialidad Nacional, a la agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) y al Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), que informen 
sobre instalaciones, funcionamientos de radares cinemómetros ubicados en las rutas 
nacionales y provinciales de la provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 692-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Rubén Manzi. Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial,  que a través del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, informe sobre el cumplimiento del Artículo 25- Capítulo V: 
Educación al Consumidor- de la Ley N° 5.069 de Protección y Defensa del Consumidor. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 693-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Instar al Ministro de Salud, Dr. Ramón Figueroa Castellanos, a 
que revierta la injusta medida contra la Sra. Petrona Isolina Segovia. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) Expte. 694-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por la  
diputada Analía Brizuela. Instar a todos los Intendentes de la Provincia a crear en sus 
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Municipios el Área de Salud Mental y Adicciones conviniendo en sus presupuestos anuales los 
recursos necesarios para la subsistencia de la mencionada y del recurso humano afectado 
para su funcionamiento. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a las Comisiones de Salud Pública y, de 
Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte. 695-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela.  Declárese de Interés Parlamentario la participación de los alumnos 
del 1er. Año de la Tecnicatura Superior en enfermería del I.E.S. “Sebastián Corpacci” de la 
localidad de Chumbicha, Dpto. Capayán, en la Feria Nacional de Ciencias y Tecnologías, 
como así también al Proyecto “El enfermero escolar ¿una realidad posible?” con el que 
representarán a nuestra provincia en tan importante evento. 
 
 SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte. 696-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Juan José Denett. Declárese de Interés Parlamentario al Club Deportivo Belgrano, 
vigente desde el año 1940, ubicado en el Sur de la ciudad de San Fernando del Valle de 
Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15) Expte. 697-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Juan José Denett.  Declárese de Interés Parlamentario a la Comunidad Aborigen 
Angostura, por su lucha y constancia permanente, ubicada en Villa Vil, departamento Belén, 
reconocida como pueblo originario con Personería Jurídica N° 292. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 16) Expte. 698-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Luis María Lobo Vergara. Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 27.453, 
mediante la que se instituye el régimen de regularización dominial para la integración socio 
urbana. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 17) Expte. 699-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la Diputada 
Verónica Rodríguez Calascibetta. Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 
27.092, Día Nacional de la No Violencia. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 18) Expte. 700-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. Declarar de Interés Legislativo el emprendimiento 
de Rosa Elena Vanesa Ortiz, con su marca de accesorios Reina Mora, por su trabajo 
emprendedor y original que ha logrado tener un reconocimiento nacional. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 19) Expte. 701-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por los 
diputados Enrique Cesarini, Rubén Herrera, Carlos Molina, Verónica Rodríguez Calascibetta, 
Rubén Manzi. Declárese el beneplácito por la realización de la obra el Río Albigasta, “Dique el 
Bolsón”, como expresión de la concreción de inversiones de la Nación a través de los 
lineamientos del Plan Belgrano. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Declarado bajo Decreto N° 152 de fecha 13/11/18. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 20) Expte. 702-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la  diputada 
Paola Bazán. Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 26.878 que instituye 
el 19 de septiembre de cada año, como Día Nacional del Joven Empresario. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. 703-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Jorge Gustavo Sosa. Declárese su beneplácito y reconocimiento a “Don Leopoldo 
Nicolás Romero”, por su extensa y destacada trayectoria en el periodismo deportivo, en 
nuestra provincia de Catamarca. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 22)  Expte. 704-2018. Proyecto de Ley, iniciado por los diputados 
Natalia Andrea Soria, Juan Carlos Rojas. Establecer la competencia exclusiva al Agente Fiscal 
N° 6 en delitos contra la Administración Pública e intervención en todos los delitos 
correspondientes al Título XI y el Artículo 174 inc.5) del Código Penal de la Nación. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidente. 
 Conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria, voy a solicitar se incluya para 
tratamiento en la sesión del día de la fecha, los expedientes 646-2018. Proyecto de 
Declaración, autora Noelia Paola Fedeli; expediente 472-2018. Proyecto de Ley con Media 
Sanción, iniciador Senador Ojeda Augusto César; expediente 678-2018. Proyecto de Ley, 
iniciador diputado Ricardo Ramón Aredes y sobre tablas el expediente 649-2018. Proyecto 
Declaración, iniciado por la diputada Analía Brizuela; expediente 650-2018. Proyecto de Ley, 
iniciadora diputada Analía Brizuela; expediente 659-2018. Proyecto de Declaración, iniciadora 
diputada Adriana Díaz y expediente 689-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por los 
diputados María Cecilia Guerrero, Maximiliano Rivera Villalba. Para los expedientes 649, 550, 
659,  689, al momento de su tratamiento, que la Cámara se constituya en estado de Comisión 
con las mismas autoridades, se levanta ese estado al momento de la votación del dictamen o 
de la propuesta que se determine. Luego de la votación voy a seguir en el uso de la palabra 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 A consideración del Cuerpo la moción del diputado Augusto Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continúe con el uso de la palabra diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Es para pedir autorización que se modifique la Orden del Día y los 
Asuntos a Tratar y que en el orden establecido se traten los proyectos de Declaración.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 A consideración la moción del diputado Augusto Barros. 
 Los que esté por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Presidente, es para atenerme en el Artículo 66, presentar un 
proyecto de Ley, es para hacerlo ingresar ahora y pueda tomar estado parlamentario. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 A consideración del Cuerpo lo solicitado. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Si lo puede acercar por Secretaría Parlamentaria 
Diputado. 
 

- El diputado Hugo Ávila hace llegar a Secretaría Parlamentaria el proyecto - 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura del  
número del proyecto presentado y el orden correspondiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 23) Expte. 705-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Hugo Daniel Ávila. Solicita que el Poder Ejecutivo Provincial otorgue por única vez una ayuda 
extraordinaria a todos los municipios de la provincia.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 

Bueno como se ha alterado y ha sido recientemente aprobado la alteración del Orden 
del Día, vamos a pasar al tratamiento de los proyecto de Declaración. 
 
 

A S U N T O S  A  T R AT A R 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Corresponde el tratamiento del expediente 649-
2018. Proyecto de Declaración. Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 En realidad el primer proyecto de Declaración es el que tramita bajo expediente 646-
2018, de autoría de la diputada Paola Fedeli. Corresponde que se comience con el tratamiento 
de ese proyecto. Nada más, gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al 
Despacho. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con Nº de Orden 209-2018. Despacho de la Comisión de 
Peticiones y Poderes, referido al expediente antes mencionado. Caratulado: Declárase de 
Interés Parlamentario al 20 Aniversario de la Banda de Rock “La Maza”. 

Firman el presente dictamen los señores diputados: Herrera, Rubén; Denett, Juan 
José;  Bazán, Paola y Lavatelli, Luis Daniel. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. DIPUTADO LAVATELLI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Daniel Lavatelli. 
 
SR. DIPUTADO LAVATELLI.- Gracias Presidente. Como se encuentra la autora del proyecto 
voy a cederle la palabra, que es la diputada Paola Fedeli. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Paola Fedeli. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Gracias Presidente y diputado Daniel Lavatelli. El presente 
proyecto de Declaración, tiene por objeto Declarar de Interés Parlamentario el vigésimo 
aniversario de la banda de Rock “La Maza”, que se encuentran presentes sus integrantes: 
Daniel “Lechu” Herrera, Daniel Castelli, German Álvarez y Gustavo Oliva. 
 El mismo se celebró el día 10 de noviembre en el 3er Motoencuentro Nacional e 
Internacional, que se realizó en el departamento Ancasti, en la localidad de Anquincila. La 
Maza, nace en el mes de Junio de 1998 en Catamarca, como una banda de rock que 
incorpora en sus canciones una temática que se encamina hacia una poesía urbana, no 
dejando de lado ciertas cítricas sociales. Fruto de su esfuerzo logró representar a Catamarca 
en "La Falda Rock" en el año 2002 y 2003, donde comparte escenarios por primera vez una 
banda catamarqueña con: el legendario Pappo, David Lebón, Alberto Spinetta, entre otros 
grandes artistas. 

En el 2004 resulta ganadora de un selectivo para representar a Catamarca en el 
Tucumán Rock y de ésta manera se logró el pase para compartir una vez más un certamen a 
nivel nacional, como exponentes de la talla de Catupecu Machu, Las Pelotas, Almafuerte. 

También participaron de innumerables presentaciones a nivel local (Santa María Rock, 
El Fuerte Rock, Recreo Rock, Belicho Metal, Belén Rock, Valle Viejo Rock, Mutquin Rock) 
entre otros. Siempre presente a la hora de hacer soporte a bandas nacionales como: 
Babasónicos, Ataque 77, Botafogo, Villanos, Súper Ratones, Los Pericos, Ratones 
Paranoicos, Rata Blanca, entre otros. 
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La banda, también, tuvo la iniciativa de desarrollar espectáculos organizados y 
producidos independientemente, como fueron la de su primer disco titulado: “Puro Hard Rock” 
en el Club Villa Cubas en abril del 2006, ante un marco de público pocas veces visto para una 
banda de Catamarca; y los festejos celebrando los nueve y diez años de vida junto a 
O’Connor y Luciano Napolitano (el hijo del legendario Pappo Napolitano). 

Fueron también banda soporte de “Divididos” que hace una histórica presentación en el 
Predio Ferial Catamarca y la única banda soporte de “La Renga”, presentándose ante más de 
5000 personas. Fueron seleccionados para participar en el 8º homenaje a “Pappo” Napolitano, 
luego lanzan su segundo disco: “Inmensidad”, compuesto de diez temas propios, el que fue 
presentado en vivo en las instalaciones del Club Sportivo Villa Cubas. 

Fue Declarada de interés de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca por el 
Honorable Concejo Deliberante de la Capital, siendo éste la primera vez que se distingue a 
una banda del género del rock. 

En el 2017 realiza una gira por el Noroeste como única banda soporte de “La Beriso”, y 
en el mes de junio de 2018 participa en la reedición del Poncho Rock, donde es homenajeada 
por su larga trayectoria en el escenario mayor de la Fiesta del Poncho, junto a las más 
importantes bandas del interior y Capital provincial, sumada a las reconocidas bandas 
nacionales: La Mancha de Rolando y Los Caligaris. 

En el presente, la banda se encuentra abocada a la producción de su tercer material 
discográfico integrado totalmente por temas de su propia autoría. El tiempo ha transcurrido y 
la formación supo afrontar desde cambios repentinos hasta adversidades, pero si hay algo que 
identifica a esta banda es su tenacidad, su capacidad para reinventarse y adaptarse; con sus 
objetivos trazados desde sus comienzos, como la de un proyecto musical enarbolando como 
estandarte la provincia y la sinceridad de su música dentro del rock en Catamarca. 

La música como expresión artística tiene una relación directa con la sociedad y la 
cultura, tanto en relación al contexto temporal como geográfico. Es la expresión cultural de un 
pueblo, y ahí radica su valor. Por lo tanto es importante apoyar a aquellos que representan el 
esfuerzo por transmitir a partir del arte, de la música y que sostienen esa tarea en el tiempo. 
La Maza es hoy un símbolo del Rock de nuestra provincia, y es necesario que le hagamos 
sentir nuestro acompañamiento, tanto a ellos como a quienes se comprometen con la cultura y 
el arte que es parte de la identidad de nuestra cultura en la provincia. Por ello, y por su 
trayectoria de 20 años contribuyendo al desarrollo de un género musical no tradicional como 
es el rock, representando a nuestra provincia en diferentes recitales y lugares a lo largo de 
nuestro país, y en reconocimiento de su aporte al arte y a la cultura es que solicito a mis pares 
que acompañen el presente proyecto de Declaración. Gracias señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Gracias Diputada. 
 Si nadie más hará uso de la palabra, se pone a consideración el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica 
Rodríguez Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchas gracias señor Presidente, no me 
alcanzó a ver cuando levanté la mano. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Disculpe Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Quería felicitarlos, la verdad es que he 
tenido la oportunidad -acompañando a mi hija y a mi sobrina- de escucharlos, en oportunidad 
de ir a escuchar también a La Beriso, y creo que la propuesta que hace la Diputada es una 
propuesta muy meritoria, es muy bueno que en esta Cámara logremos el reconocimiento de 
bandas que vienen con una trayectoria y que necesitan una visibilización del trabajo que se 
viene realizando, se necesita que todos los catamarqueños conozcan la trayectoria y además 
la buena música que hacen, que tocan y que, realmente, a nuestros jóvenes y no tan jóvenes -
porque como les digo yo estaba saltando ahí también- ha venido a traernos un toque de 
alegría y de buena música. 
 Así que bueno, no quería dejar pasar la situación, porque habiendo estado presente sé 
de la calidad de música que tocan. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Genaro 
Contreras. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Gracias Presidente. Felicitar a la diputada Fedeli por la 
iniciativa de reconocer a esta banda de rock. Creo que es muy importante que este Cuerpo 
pueda reconocer y destacar las diferentes expresiones culturales que hay en nuestra provincia 
y más a aquellos artistas que han logrado mantenerse vigentes a lo largo de los años. 
Sabemos que es una tarea muy difícil, es muy duro permanecer, perseverar en esto. Así que 
vaya desde nuestro Bloque las felicitaciones a esta banda y a la iniciadora del proyecto por 
tener esta iniciativa. Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. Si nadie más hará uso 
de la palabra, por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los votos en particular. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1° y 2° que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido su aprobación de este Cuerpo.  

Encontrándose presentes miembros de la banda de rock La Maza, vamos a pasar a un 
cuarto intermedio de cinco minutos para entregar la Declaración correspondiente. Invitamos a 
la autora del proyecto a hacer entrega de la misma. 

 
 

- Siendo la hora 11:44 minutos se pasa a un cuarto intermedio - 
 

- Siendo la hora 11:47 minutos dice el: 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continuando con lo recientemente aprobado por 
este Cuerpo, corresponde el tratamiento sobre tablas, sin Despacho de Comisión, del 
expediente 649-2018. 

La Cámara se constituye en estado de Comisión, permaneciendo sus mismas 
autoridades. 

 
 

CÁMARA  EN COMISIÓN 
 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- El presente proyecto de Declaración tiene como finalidad 
fomentar el deporte en todos los órdenes y en especial en los niños y adolescentes de nuestra 
provincia como herramienta fundamental del desarrollo integral y bienestar de los jóvenes 
catamarqueños. A través de este proyecto, quiero reconocer al joven piloto de motociclismo de 
velocidad, Ignacio Facundo Lemos Becerro, demostramos con esto nuestro compromiso y 
apoyo con la actividad deportiva en general, convencidos que es uno de los medios más 
probos para salvaguardar la integridad física y mental de los niños y jóvenes de nuestra 
querida provincia.  

Ignacio Facundo Lemos Becerro nació en la localidad de Chumbicha un 12 de abril del 
año 2007, asiste al sexto año de la escuela primaria en la cual fue elegido -y esto quiero 
destacar- que es escolta de la Bandera de Ceremonias, es un excelente alumno, un excelente 
compañero, trabaja incansablemente en todas las actividades que la escuela organiza con sus 
compañeros, eso lo hace aún más valioso todavía -acá lo tengo presente-. 

Es hijo de Silvia Viviana Becerro y Héctor Lemos quienes acompañan denodadamente 
el crecimiento de su amado hijo. 

Ignacio inicia sus primeras experiencias con el deporte en un cuatriciclo producto de un 
obsequio familiar. Sin tener en mente la posibilidad de que esto iba a despertar en él la 
curiosidad y gusto por este deporte. 

Su primera competencia en cuatriciclo se llevó a cabo en Fiambalá en la provincia de 
Catamarca, donde obtuvo el primer puesto. Sin contar aún con experiencia en competencia, 
allí dejó demostrado que tenía potencial y que sobre todo tenía ganas de aprender. 

Continúa su desarrollo en cuatriciclo hasta que luego de unos cortos meses un 
mecánico de nuestra localidad, el señor Franco Pérez, propone a los padres del menor 
incursionar en el terreno de la competencia pero esta vez del motociclismo. A lo cual se 
presentó la disyuntiva, por un lado el piloto estaba entusiasmado y por el trabajo que venía 
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realizando podría llegar a tener grandes satisfacciones y posibilidades de formación, pero por 
otra parte, los costos eran muy altos.  

Aun así, se decide lanzar en este nuevo desafío, con la ayuda principalmente de su 
familia, de sus padres. Se arma la primera moto con la cual Ignacio a sus cortos 7 años de 
edad le daría un uso único que lo llevó a estar entre los mejores pilotos en su provincia. 

Con mucho trabajo y dedicación se pudo pasar a otra moto con mejores características 
y pensar ya en una competencia a nivel nacional; así inicia sus primeros pasos en el 
motociclismo de velocidad en la provincia de La Rioja, que para satisfacción de familiares y 
amigos y de todos los chumbichanos, el propio Ignacio queda en las posiciones de primer 
lugar en la segunda fecha de participación, y se ubica durante todo el Campeonato 2014 entre 
los primeros puestos. 

Paralelo a ello, en este mismo año, compite en el Anfiteatro de Catamarca, en el 
“Campeonato Anual de Motociclismo de Velocidad” donde obtiene el primer puesto de todo el 
campeonato, consagrándose así Campeón de dicha competencia en su provincia en la 
Categoría Ciclo Libres. 

A su vez, mientras seguía el Campeonato en la provincia de La Rioja y el del 
Anfiteatro, así siguió con trabajo y esfuerzo en la localidad, compitió en la localidad de Nueva 
Coneta “El Campeonato 2014 del Circuito El Picante”, en el cual también participó a lo largo 
de un año en las distintas fechas consagrándose sub campeón.  

En el transcurso del año 2014, se pudo ver al piloto participando en eventos solidarios 
también, quedando así de manifiesto su carisma y ganas de compartir y apoyar al que lo 
necesita -eso lo destaco mucho y lo sigo destacando a Ignacio-. 

Llegado el año 2015, Ignacio inicia nuevamente el campeonato en la provincia de La 
Rioja, en el Óvalo de La Quebrada, donde se convocan pilotos a nivel nacional, con un nuevo 
desafío, pasando de la categoría pre-mini B a la categoría mini motos A, dejando en sus 
primeras fechas excelentes resultados.  

Un nuevo desafío surge en el campeonato que se lleva a cabo en “Campanas del 
Rosario” de Catamarca, donde cumplida la segunda fecha se ubica primero en el campeonato; 
a su vez, fue invitado a participar en el campeonato de motociclismo de velocidad en 
Andalgalá, al que asistió y clasificó también en primer lugar.  

En la localidad de Chumbicha, por primera vez en la historia del motociclismo de 
velocidad, se organizó un campeonato de cinco fechas con concurrencia de pilotos locales y 
de provincias como La Rioja, Tucumán, Santiago del Estero, entre otras. Ignacio participó y 
pudo entregar un muy buen espectáculo para su gente que desconocía el desempeño del 
pequeño sobre todo en la moto. En marzo de este mismo año fue convocado a formar parte 
de la “Argentina Race Team School”, escuela de pilotos a nivel mundial, que tiene como 
objetivo principal formar a nuevas generaciones para poder pensar en ser parte del 
motociclismo mundial. 

Formar parte de esta escuela lo llena de orgullo y satisfacción, la formación que puede 
recibir de la mano de estos instructores es invaluable. 

Hasta el momento es el único catamarqueño que está en este programa de 
preparación con el lema “Argentinos al Mundial”; también realizó prácticas junto a la Escuela 
ARTS en Termas de Río Hondo preparándose para correr el Iberoamericano. Con 9 años de 
edad estaba por cumplir un sueño para el cual trabajó con constancia y mucha pasión. La 
primera carrera internacional, el Gran Premio de las Américas, en esta competencia se ubicó 
en el 6° lugar, siendo el más rápido de los participantes argentinos.  

Desde el 2016 continuó con el campeonato en la vecina ciudad de La Rioja, en La 
Quebrada y campeón en el Circuito Los Algarrobos. En ese mismo año se llegaba a cumplir 
otro gran sueño, poder correr en el Certamen Argentino de Motociclismo.   

En el 2017 continúa con los entrenamientos de la escuela de pilotos y  pudo completar 
cada una de las fechas del Certamen Argentino de Motociclismo.  

Iniciado el 2018 es convocado nuevamente para entrenamientos en pista en el 
Autódromo Gálvez en la provincia de Buenos Aires, por la escuela de pilotos, pero esta vez 
para subirse a una moto mayor. A su vez da inicio el CAM (Certamen Argentino de 
Motociclismo) con su nuevo número, Nº 35 y en una nueva categoría. Hasta el momento se 
llevan desarrollando 9 fechas de este campeonato donde lo posiciona en el 7° lugar por 
puntaje, lo cual es muy satisfactorio teniendo en cuenta que es un año para aprender y 
acomodarse en esta nueva categoría. También les quiero contar que Ignacio practica el fútbol, 
en uno de los clubes muy importantes de nuestra localidad como es la escuelita “Soy Verde” 
del Club Ferrocarriles del Estado. Tiene un arduo día, porque empieza muy temprano y es 
muy disciplinado con todas las actividades que lleva en el deporte y todas las exigencias que 
esto lleva, no falta a la escuela, así que eso es muy importante. Como uno de los grandes 
logros y que ha causado gran emoción en este 2018, es la incorporación de Ignacio a uno de 
los grandes equipos del Certamen Argentino de Motociclismo: Urdiales Racing, ahí pudo 
aprender más de este deporte y reencontrarse con compañeros pilotos de esta escuela que le 
abrió las puertas al motociclismo en pista.  

También quiero contarles que hablando con el papá, me contaba que a mediados de 
febrero Ignacio va a viajar a España, donde ya está anotado para hacer un ensayo para un 
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nuevo certamen mayor de competencia en la ciudad de México. Así que ahí vamos a estar 
colaborando todos para que Ignacio pueda lograr la meta esta.   

Por todo lo expresado y para finalizar solicito a mis pares acompañen esta iniciativa y 
aprueben el presente proyecto de Declaración, teniendo la plena convicción de que a través 
del mismo realizamos un merecido reconocimiento a un joven deportista que con talento, 
esfuerzo y sacrificio deja el nombre de nuestra provincia, de nuestra localidad de Chumbicha, 
de nuestro departamento Capayán, en lo alto de cada competencia en la cual participa, y 
además estamos ayudando a difundir y promover el deporte de nuestra provincia como 
principal motivador de la salud integral de nuestros niños y jóvenes. Nada más señor 
Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada.  
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Genaro 
Contreras. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Gracias Presidente. Desde nuestro Bloque adherir al 
homenaje al jovencito deportista del motociclismo, destacar que con tan corta edad ha podido 
pasar los límites de la frontera de nuestra provincia e incluso de nuestro país. Sabemos que 
es un deporte muy sacrificado, muy costoso y las habilidades y destrezas de nuestros hijos se 
potencian con el acompañamiento y el apoyo de los padres. Entonces desde nuestro Bloque 
reconocer a este jovencito y también felicitar a los padres por estar en todo esto que está 
logrando su hijo. Así que felicitaciones a ellos y a la iniciadora del proyecto también, a la 
diputada Brizuela. Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 Desde el Bloque Frente Justicialista para la Victoria, queremos adherir a la iniciativa de 
la diputada Analía Brizuela de reconocer a este niño, ya casi adolescente, que seguramente 
con su esfuerzo propio y el apoyo incondicional de su familia ha logrado llevar a Catamarca a 
través del deporte a un lugar de relevancia a nivel nacional.  

Realmente el esfuerzo de este niño, el acompañamiento incondicional, seguramente, 
de su familia nos conmueve y nos motiva a quienes ocupamos representaciones 
parlamentarias a destacarlo, porque sabemos que no es fácil, sabemos que requiere de 
muchísimo sacrificio. Y bueno, que todo ese esfuerzo sea coronado con éxito siempre en su 
vida deportiva. Muchísimas gracias. 

 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. 
 En primera instancia felicitar a la Diputada autora del proyecto, porque traer a este 
recinto logros destacados del interior, para mí es altamente positivo, porque el interior con 
mucho sacrificio y esfuerzo y, en muchas situaciones sin el acompañamiento de los Municipios 
o de la Secretaría, lo hacen porque los padres entienden de que sus hijos deben desarrollarse 
significativamente en todas las aristas que permiten el desarrollo -valga la redundancia- del 
ser humano. 
 En segundo orden, a este niño felicitarlo porque es destacable lo que usted viene 
desarrollando, realmente, usted ha tomado como Norte un deporte que no es fácil, está 
permanentemente en riesgo su integridad personal.  

Así que, con la descripción que hizo la Diputada, realmente, se puede observar cuánto 
compromiso existe de su persona. Pero también, más allá de estos logros -que es una 
satisfacción personal, seguramente, en su corta edad- también voy a resaltar que es un buen 
alumno, y no me cabe la menor duda que es un buen hijo, y no me cabe la menor duda de que 
es un buen amigo, porque Dios lo acompaña en todo lo que está haciendo. Así que felicitarlo y 
siga con esa impronta, y siga brindando lo mejor, no solamente a su persona sino, también, a 
sus padres que lo acompañan, pero también resaltar de que la comunidad de Chumbicha, 
seguramente, está muy orgullosa de su persona. 
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Y en tercer lugar, a ustedes, quienes son que han concebido a este niño virtuoso, 
felicitarlos, porque sé que no es una tarea fácil acompañar en estos tiempos, nada más y nada 
menos, que son muy difíciles. Felicitarlos porque eso es lo que nosotros necesitamos como 
sociedad, que cada hombre y mujer o cada familia acompañen a sus hijos en algo que es muy 
importante, que es la formación, más allá de los logros que puedan obtener o no, porque en la 
vida no siempre se gana, en la vida muchas veces también se pierde y este niño debe estar 
preparado no siempre para ganar, sino también tiene que estar preparado para perder, porque 
es un ser social. 
 Así que mil felicitaciones, desearle lo mejor y que continúen los éxitos en su ámbito 
familiar y deportivo. Gracias señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado.  
 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al articulado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN: 
 
ARTÍCULO 1°.- Declárese de Interés Parlamentario la actividad deportiva desplegada por el 
joven piloto de Motociclismo de velocidad Ignacio Facundo Lemos Becerro oriundo de la 
localidad de Chumbicha de tan solo 11 años de edad. 
 
ARTÍCULO 2°.- Elévese copia de la presente Declaración al joven deportista catamarqueño 
Ignacio Facundo Lemos Becerro. 
 
ARTÍCULO 3°.- Dispóngase de una distinción especial a nombre de esta Honorable Cámara 
como reconocimiento por los logros deportivos obtenidos para orgullo de nuestra provincia, 
para ser entregada al joven piloto Ignacio Facundo Lemos Becerro. 
 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Secretario. 

 Se levanta el estado de Comisión. 
 

 
SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 

 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se pone a consideración del Cuerpo, el proyecto 
en general. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular, por Secretaría Parlamentaria se 
invitará a emitir los votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º, 2º y 3º que puestos a consideración 
resultan aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido aprobación de este Cuerpo el proyecto 
de Declaración, se entregarán las correspondientes notificaciones. 
 Encontrándose presente en nuestro recinto el joven Ignacio Lemos Becerro, vamos a 
pasar a un breve cuarto intermedio para agasajar al invitado.  

 
 

- Siendo la hora 12:06 minutos se pasa a un cuarto intermedio - 
 

- Siendo la hora 12:08 minutos dice el: 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continuando con el Plan de Labor, corresponde el 
tratamiento del expediente 659-2018, proyecto de Declaración, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz.  
 Se pone la Cámara en Comisión con las mismas autoridades.  
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CÁMARA EN COMISIÓN 
 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz.  
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias señor Presidente.  
 Y la verdad que venimos de un reconocimiento y otro con mucho beneplácito, porque 
las iniciativas presentadas recientemente con esta banda de “La Maza” emblemática; este 
jovencito motociclista que realmente nos representa en cada momento de lo que vamos 
compartiendo, nos hace sentir ese orgullo y también esa responsabilidad como representantes 
del pueblo de Catamarca de reconocer, acompañar y apoyar todas las actividades en los 
distintos ámbitos.  
 Y acá quién no conoce, hoy en día, en nuestra sociedad a “Los Cazadores de 
Tormentas”. Hace 8 años ya, nos encontrábamos con la posibilidad de que a través de una 
página de una red social, Facebook, acceder a precisiones sobre las variaciones del clima en 
nuestra provincia y se iban difundiendo, lo que diríamos ya no de boca en boca, pero sí 
viralizándose.  

Y esa página, como dije, cada vez más consultada, generó también asombro en 
muchos de los miembros de nuestra comunidad por la precisión, por la posibilidad de los 
pronósticos cada vez más exactos y sobre todo por la divulgación que a través de ella se 
hace. Es decir, cómo desde esa página se nos explicaba y se nos explica el por qué, las 
causas de cada fenómeno y, bueno, y qué consecuencias eso puede tener en nuestro 
territorio, nos fueron marcando y enseñando además de los fenómenos -digo- precisiones que 
nos hicieron cambiar conceptos erróneos que muchos de nosotros teníamos acerca de 
variables climáticas y todo lo que tiene que ver con esta fenomenología y así, la verdad que 
hoy después de 8 años, que es bastante, bastante tiempo dedicado por un conjunto de 
jóvenes que empezaron mientras eran estudiantes en nuestra Universidad Nacional, hoy ya 
profesionales y que siguen sumando a otros jóvenes estudiantes. Hoy esta tarea la hacen y 
siguen haciéndola de una manera amateur, en el sentido de que no son todavía considerados 
en el orden profesional en eso, ad honorem porque no reciben ellos una paga por esta función 
-digo- por esta tarea, por este servicio y además esta función docente y didáctica, que no solo 
queda desde la página, sino que han avanzado en una revista científica digital, considerada 
con un excelente nivel, son consultados de otras provincias, Tucumán, Santiago del Estero, La 
Rioja, San Juan -bueno- Santa Fe, Buenos Aires, consultados, convocados y desarrollan 
también en también en nuestras escuelas, instituciones educativas, no tienen tiempo, la 
verdad, para cumplir con todas las demandas desde las distintas escuelas de nuestra 
provincia, a donde ellos van a dar los talleres en las materias vinculadas o en los espacios 
curriculares vinculados a todo lo que tiene que ver con esta fenomenología.  

Y desde allí, que hoy la verdad, Cazadores de Tormentas son una institución instalada 
en nuestra comunidad, quien hace poco, hace unos días, hasta la gente de Protocolo de esta 
casa, nos decían que para cuando están preparando alguna actividad afuera, están 
permanentemente atentos a ustedes y nos decían, también, que no había mejor cosa que 
poder reconocerles ese servicio y ellos después seguramente nos van a aportar otros detalles, 
porque es bueno que lo digan ellos mismos. Esa era la intención de este reconocimiento, que 
pudiéramos tenerlos junto con nosotros, escuchar de su tarea, saber que debemos estar ahí y 
cómo podemos apoyar, ellos han desarrollado prácticamente por sí mismos las estaciones 
meteorológicas, porque ya nos contarán cómo las adquieren y las desarrollan, las adaptan y a 
través de particulares que ceden sus terrenos, con quienes hacen una suerte de convenio 
solidario, donde no hay una cuestión económica de por medio, aunque debería haberla, 
porque esto consideramos que debe ser valorado en todo sentido. Decía que los particulares 
ceden sus terrenos y así tienen en distintos puntos de la ciudad y en distintos puntos de la 
provincia -bueno- como Bella Vista, acá en Capayán y  demás y se están extendiendo y van a 
seguir haciéndolo. 
 La verdad que para nosotros es un orgullo, un gusto, un placer tener un equipo de 
jóvenes profesionales, científicos, uno de ellos es miembro becario doctoral del CONICET, 
que es el caso de Gonzalo Martínez, uno de los primeros, de los fundadores, de los creadores. 
Stefan Sauzuk, también, son de los originarios y los que aún continúan y es profesor en 
Geografía y traductor en Inglés. Está Ariel Berrondo que también es docente, está en la 
carrera docente, en Geografía. Y Carolina Corpacci, que les puedo asegurar que es, no solo 
una joven a punto ya de recibirse, sino que es muy comprometida con la tarea docente, sobre 
todo con los jóvenes y los niños vulnerables.  

Que todo ese conjunto de componentes hace de ustedes un equipo único en el país 
que trabaja en lo que se llama Meteorología Comunitaria. 
  Y bueno de nuestra parte, este es el pedido y el reconocimiento, el pedido que 
hacemos a los colegas de este Cuerpo para -insisto- reconocer, apoyar y valorar esa tarea y la 
satisfacción que estén con nosotros y que después puedan transmitirnos lo que necesiten. 
Muchas gracias señor Presidente. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al texto del proyecto. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN: 
 
 ARTÍCULO 1°.- Declárese de Interés de la Cámara de Diputados el trabajo que viene 
desarrollando en nuestra provincia el grupo “Cazadores de Tormentas Catamarca”.  
 
ARTÍCULO 2°.- Extiéndase copia de la presente a los representantes del grupo.  
 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se levanta el estado de Comisión. 
 

 
SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 

 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se pone a consideración el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular por Secretaría Parlamentaria se 
invitará a emitir los votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1° y 2° que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido su aprobación de este Cuerpo.  

Encontrándose presente el grupo Cazadores de Tormenta Catamarca en el recinto, 
invitamos a la autora del proyecto, Adriana Díaz a hacer entrega de la Declaración.  
 Vamos a pasar a un cuarto intermedio de cinco minutos. 
 
 

- Así se hace siendo la hora 12:18 minutos - 
 

- Siendo la hora 12:26 minutos dice el: 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Señores Diputados continuando con lo 
recientemente aprobado por este Cuerpo, corresponde el tratamiento del expediente 689- 
2018, proyecto de Declaración. La Cámara se constituye en estado de Comisión, 
permaneciendo sus mismas autoridades. 

CÁMARA EN COMISIÓN 
 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano 
Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Muchas gracias señor Presidente. 
 Siempre es grato resaltar este tipo de acciones, como es la publicación de una obra, de 
un libro.  

El camino que recorre una obra desde que esboza sus primeros trazos hasta su 
materializada publicación, es un misterio que sólo conoce el autor y que, a través de la 
interpretación siempre subjetiva de los lectores, puede ser aprehendida en mayor o menor 
medida por éstos, que siempre corren desde atrás a los sentidos que la atraviesan.  

Y en este punto, el escritor, luego de finalizado su trabajo, sigue escudriñando con 
ansias de perfección cada línea, porque forman parte de su bagaje vital de ahora y para 
siempre, aunque cambiar de parecer luego, o incluso, pueda modificar conceptos esenciales. 

 En este sentido, quien escribe un libro lo hace desde su posicionamiento ético, 
doctrinario y también estético, en que se conjugan sus vivencias más personales y sus ideas 
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más abstractas. Todo ese universo creado ya no le pertenece sólo a él, sino que pasa a 
engrosar la inconmensurable biblioteca de todos los tiempos y todas las materias, vale decir, 
la que atraviesa inmaterialmente todas las culturas y los idiomas.  

Es por esto, y también por la impronta que un escritor deja a lo largo de los años, en 
sus lectores actuales y futuros, que merece la pena que sean reconocidos como creadores de 
cultura y conocimiento.  

Juan Carlos Reynaga, autor de Crimen Organizado y Delitos Federales Complejos. Su 
análisis en doctrina y jurisprudencia. Pautas y protocolos de investigación. El rol de la Agencia 
Federal de Inteligencia, publicado por la Editorial Alveroni. Es Abogado y Procurador, recibido 
en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. Asimismo, es profesor 
adjunto de Introducción al Derecho y ex profesor de Derecho Penal I, Cátedra B, en la 
Universidad Nacional de Catamarca. Además, fue coordinador del Departamento de Derecho 
Penal en la Universidad Nacional de Catamarca. Es representante de la Universidad Nacional 
de Catamarca ante el Consejo Interjurisdiccional de Política Criminal, creado en el ámbito del 
Ministerio de Justicia de la Nación. Es miembro fundador de la Asociación Argentina de 
Victimología, y representante de ésta en la provincia de Catamarca. Representante además 
de la Universidad Nacional de Catamarca ante la Red Interuniversitaria de Derechos 
Humanos. Miembro de la Comisión Consultiva para la Reforma de la Constitución de la 
Provincia de Catamarca y ex Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Penal de Catamarca. 
Actualmente se desempeña como Juez de la Cámara ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Catamarca. 

 La mencionada obra de Reynaga, que está prologada por Carlos Julio Lascano, deja 
valiosos preceptos que la atraviesan, y que seguramente han de trascender las fronteras de 
Catamarca por su temática, sus formas y su esencia.  

Por lo expuesto anhelamos el acompañamiento de los señores Legisladores, para dar 
tratamiento y aprobación al presente proyecto de Declaración. Muchas gracias señor 
Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. A veces resulta difícil homenajear 
a un colega, pero creo que cuando estamos ante una personalidad como la del Dr. Juan 
Carlos Reynaga, su propia trayectoria habla por sí mismo y nos genera el convencimiento de 
que los reconocimientos hay que hacerlos en vida que éste, todavía, joven abogado le ha 
dado mucho a la provincia y también creemos que todavía tiene mucho para dar.  

Un hombre que desde la profesión que abrazara desde muy joven, tuvo la posibilidad 
de integrar como funcionario, más precisamente, como Secretario Civil del Juzgado Federal 
de Catamarca, para luego desplegar una vasta trayectoria, también en la justicia ordinaria de 
la provincia de Catamarca, ya concentrándose prácticamente en lo que es el Fuero Penal 
local.  

Y quiero destacar esencialmente su compromiso con los Juicios de la Memoria que lo 
ha tenido como un protagonista esencialísimo en la integración, no solo del Tribunal Oral 
Federal de nuestra provincia de Catamarca, sino también ha intervenido como subrogante en 
varios Juicios de la Memoria llevados a cabo en otras provincias argentinas -y digo esto- 
porque no resulta fácil, a pesar de los años transcurridos, involucrarse desde el rol de 
juzgador, en procesos que han esperado varias décadas para llevarse a cabo y donde quienes 
son sentados en el banquillo de los acusados son personas que en otras épocas ostentaron 
muchísimo poder del Estado; nosotros creemos firmemente en la hombría de bien del Dr. 
Reynaga, en su sana pasión por hacer justicia, en su lucha por la realización del Derecho y en 
su defensa por los Derechos Humanos, no solo de los catamarqueños, sino de todos los 
argentinos y estamos convencidos señor Presidente, que esta obra que presenta ante la 
comunidad de Catamarca y que hoy va a recibir el reconocimiento que aspiramos sea 
unánime por parte de esta Cámara de Diputados, va a ser un legado de trascendencia, para el 
Foro local, para las nuevas generaciones de abogados, porque aborda una temática, que 
tampoco es fácil, como la de los delitos federales complejos, que desmenuza temas que hasta 
son lacerantes para la comunidad como la Trata de Personas o los Delitos de Lesa 
Humanidad e incluso aspectos de la narco criminalidad hasta que pueden resultar riesgosos 
por los intereses que se enfrentan y que se tocan. 
 Así que doctor Reynaga, como Diputada, pero también como abogada, nuestro 
reconocimiento que aspiramos que Catamarca pueda valorar su trayectoria, su obra y que las 
nuevas generaciones de abogados y los que no somos tan nuevitos, podamos enriquecernos 
doctrinariamente y jurisprudencialmente de este aporte a la Ciencia del Derecho que usted 
nos está dejando.  
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 Por eso señor Presidente, anhelamos que todo el Cuerpo acompañe esta iniciativa que 
procura reconocer la obra del doctor Juan Carlos Reynaga. Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidente, para adelantar el acompañamiento a la iniciativa 
de la Diputada preopinante, por las razones que se han esgrimido y, que para ahorrar tiempo y 
en honor a la brevedad, me remito. Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena 
Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí señor Presidente. Buenos días doctor Juan 
Carlos Reynaga. La verdad no solamente en nombre de mi Bloque, sino a título personal, 
adelantar mi acompañamiento positivo a la iniciativa. Felicitarte Juan Carlos por la obra. Juan 
Carlos Reynaga ha sido mi maestro, ha sido mi profesor de Principios Generales del Derecho 
en Introducción y también de los Principios Generales del Derecho Penal, en Penal 1. 
 Siempre has sido un ejemplo Juan Carlos como docente, la verdad que en tu tarea en 
el Poder Judicial ha sido impecable, también tu participación -como dijo la diputada Guerrero- 
en los Juicios de la Memoria ha sido sobresaliente. También recordar y recalcar que en alguna 
época en Catamarca donde no se hablaba tanto de los Derechos Humanos, vos ya trabajas 
con nosotros hacia dentro del claustro estudiantil con jornadas de Derechos Humanos, donde 
nos dábamos el diálogo y donde construíamos memoria desde lo más profundo y desde lo 
más importante que somos nosotros, en ese momento éramos los estudiantes para generar 
una visión crítica y saber que en Catamarca también había sucedido o habíamos sido parte de 
ese proceso que tanto daño nos había hecho a los argentinos. Así que felicitarte Juan Carlos, 
yo que personalmente te tengo una estima enorme y como Diputada, este reconocimiento no 
es más que una devolución a todo aquello que me entregaste como alumna de la Universidad 
Nacional de Catamarca. Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Señor Presidente la verdad, que bueno, para nosotros es un 
honor tenerlo hoy acá presente en el recinto, felicitar a los autores del proyecto. Se han dicho 
tantas cosas lindas, digo, y destacadas como profesor, como profesional del Derecho y ahora 
creo con este nuevo libro, con este libro que hoy la verdad, que como dijo la diputada 
Guerrero, ojala pueda servir para muchos, para este presente y para el futuro de muchos 
jóvenes, que puedan afianzarse en todo el conocimiento que usted ha brindado a la 
comunidad catamarqueña y que lo ha plasmado seguramente en esta obra literaria. Así que 
augurarle lo mejor, agradecerle y sentirnos orgullosos como catamarqueños. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo 
Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias Presidente, en el mismo sentido de los 
Diputados que hicieron uso de la palabra anteriormente, adherir a las manifestaciones y un 
reconocimiento al doctor Reynaga quien, como se dijo anteriormente, es un profesional del 
Derecho que ha sabido llevar adelante una profesión con mucho ahínco, que se ha 
capacitado, que en cada lugar que le tocó desempeñar su trabajo, lo hizo con eficiencia y 
siempre en pos de lograr la justicia. 
 Sin lugar a dudas que este nuevo aporte que hace a la sociedad, a la vida jurídica de la 
provincia de Catamarca, es un aporte que -no va a ser el último- seguramente seguiremos 
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escuchando muy buenas referencias de este importante profesional de la provincia de 
Catamarca. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 Si nadie más hará uso de la palabra, por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al 
texto del proyecto. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN: 
 
ARTÍCULO 1º.- Declárese de Interés Parlamentario la obra Crimen Organizado y Delitos 
Federales Complejos: Su análisis en doctrina y jurisprudencia. Pautas y protocolos de 
investigación. El rol de la Agencia Federal de Inteligencia, de Juan Carlos Reynaga. 
 
ARTÍCULO 2º.- Hágase entrega de copia certificada de la presente Declaración al doctor Juan 
Carlos Reynaga, autor del libro. 
 
ARTÍCULO 3º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Secretario. 
 Se levanta el estado de Comisión. 
 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se pone a consideración el proyecto en general. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular, por Secretaría Parlamentaria se 
invitará a emitir los votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1° y 2° que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido su aprobación de este Cuerpo. Y 
encontrándose presente el doctor Juan Carlos Reynaga, vamos a pasar a un cuarto 
intermedio de cinco minutos, vamos a invitar a los autores del proyecto a hacer entrega de la 
Declaración recientemente aprobada.   
 
 

- Siendo la hora 12:42 minutos se pasa a un cuarto intermedio - 
- Siendo la hora 12:50 minutos dice el: 

 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Señores Diputados, retomamos el Plan de Labor. 
Corresponde el punto 6°: 
 
 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Juana 
Fernández. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Gracias señor Presidente. Me voy a referir a las escuelas 
técnicas, que tienen una larga historia en la Argentina y en la provincia. 

Surgen en el año 1897, cuando se abre una sección industrial de la Escuela Nacional 
de Comercio, convertida luego en la primera escuela industrial. A lo largo del siguiente siglo la 
educación técnica fue consolidándose y experimentando importantes cambios. 
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Dos de los más destacables fueron la creación de la Comisión Nacional de Orientación 
y Aprendizaje y del Consejo Nacional de Educación Técnica durante el gobierno de Arturo 
Frondizi. 

La formación educativa de las escuelas técnicas combina teoría, práctica, aula, taller, 
tecnología y prácticas profesionales. Brindando así oportunidades educativas para sectores 
socio-económicos desfavorecidos y proveyendo a sus egresados mayores posibilidades de 
inserción en el mercado laboral. 

 
 

- Siendo la hora 12:53 minutos ocupa el Estrado Presidencial, el Presidente de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político, Horacio Sierralta - 

 
 

SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Existen aproximadamente 1455 escuelas técnicas de 
gestión pública en todo el país, en nuestra provincia hay 16 distribuidas a lo largo y a lo ancho 
de la misma. Es importante remarcar que la educación técnica abarca varias actividades y 
profesiones: agrotécnicas, informáticas, electrónicas, electromecánicas, administración, 
construcción, entre otras. 

El 15 de noviembre se celebra el Día de la Educación Técnica, una fecha en 
conmemoración a la creación del Consejo Nacional de Educación Técnica, que se creó en el 
año 1959. Actualmente este organismo es conocido como Instituto Nacional de Educación 
Tecnológica y depende del Ministerio de Educación de la Nación, se encarga de desarrollar y 
fortalecer la enseñanza de distintas especialidades tecnológicas y científicas en las escuelas y 
centros de formación profesional de todo el país. 

Quiero acotar que para la provincia de Catamarca, estas escuelas técnicas han dado 
muchas oportunidades y capacitaciones a profesionales, hoy, sobre todo en el interior en el 
interior que abraza a diario poder tener una salida laboral y más allá de todas las escuelas 
técnicas del interior, la mía está puesta en el departamento donde nací, que es Tinogasta, 
donde allí se recuerda a grandes pqrofesores como fue su padre señor Presidente, también 
don Tomas Murúa, Cirignolli tanta gente que contribuyó a las escuelas técnicas y tengo en mi 
memoria, que por el año 1974 empezaron a construir la escuela industrial. Mi casa paterna fue 
quien abrigó a todos los docentes, en ese momento, cuando la infraestructura debía acotarse 
para poder tener la construcción de la escuela técnica, me refiero a la “Telésforo Chanampa” 
de Tinogasta, así que mi homenaje en el día de las escuelas técnicas del país y de la 
provincia. Muchas gracias Presidente. 
       
SR. PRESIDENTE SIERRALTA.- Gracias a usted señora Diputada. 
 
 SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE SIERRALTA.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
 SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señor Presidente. 
 El Día 14 de noviembre Día Mundial de la Diabetes.  

El Día Mundial de la Diabetes es la campaña de concientización sobre la diabetes que 
es lo más importante que se instala como lucha. Fue instaurado por la Federación 
Internacional de Diabetes y la Organización Mundial de la Salud en 1991, como respuesta al 
alarmante aumento de los casos de diabetes en el mundo. En el año 2007, Naciones Unidas 
celebró por primera vez este día tras la aprobación de la Resolución, en diciembre del 2006, 
por la Organización Mundial de la Salud. 
  Su propósito es dar a conocer las causas, los síntomas, el tratamiento y las 
complicaciones asociadas a esta enfermedad. El Día Mundial de la Diabetes nos recuerda que 
esta enfermedad tiene una alta incidencia con una grave afección y que se halla en aumento y 
continuará esa tendencia, a no ser que emprendamos acciones desde ahora para prevenir 
este crecimiento de esta enfermedad. 
 Asímismo, este día sirve para acompañar y apoyar a aquellas mujeres, hombres y 
niños que padecen esta enfermedad crónica. 
 Se celebra cada 14 de noviembre debido a que es el aniversario del natalicio de 
Frederick Banting quien, junto con Charles Best, concibieron el descubrimiento de la insulina, 
en octubre de 1921.  
 Todos los tipos de diabetes pueden provocar complicaciones en diversas partes del 
organismo e incrementar el riesgo de muerte prematura. Además, provoca aumento de 
factores de riesgo conexos, como el sobrepeso o la obesidad. 
 En la Argentina se estima que uno de cada 10 adultos tiene diabetes, lo que significa 
que son más de tres millones de personas, de las cuales la mitad los desconoce. 
 Una de cada dos personas que viven con diabetes no está bien diagnosticada. La 
mayoría de los casos son diabetes tipo 2. El diagnóstico y el tratamiento tempranos son clave 
para prevenir las complicaciones y lograr resultados saludables. Todas las familias se ven 
potencialmente afectada por la diabetes y, por lo tanto, el conocimiento de los signos, 
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síntomas y factores de riesgo para todos los tipos, es de vital importancia y detectarlo 
temprano. 
 En 2012, la diabetes fue la causa directa de la muerte de un millón y medio de 
personas en todo el mundo. Gran parte de los casos y sus complicaciones podrían prevenirse 
manteniendo una dieta saludable, una actividad física regular, un peso corporal normal, y 
evitando el consumo del tabaco. 
 Creo, señores Legisladores, que todos tenemos conciencia, más de uno en sus 
familias tiene algún familiar o algún conocido que padece esta enfermedad y sabemos cómo 
se la está abordando correctamente, pero asimismo son insuficientes, hay que promover la 
promoción, divulgación de los talleres que se hacen en los distintos hospitales, en lugares 
públicos, en lugares privados, donde se les enseñan recetas de cocina, cómo medirse la 
glucosa, cómo comer, qué alimentos tomar, cómo tomarlo psicológicamente cuando un niño 
tiene un debut diabético, y asimismo todo eso es a veces como insuficiente.  

Así que hay muchos, hablo por lo que sé yo del taller del Hospital de Niños, de 
alimento-terapia, donde cuando se descubre un niño que es..., que tiene un coma diabético, 
un debut diabético y crea una angustia y una depresión familiar. Entonces va el Gobierno y  
todos los asistentes, psicólogos, asistentes sociales y hasta los mismos padres que lloran esa 
noticia, después se los ve cómo concurren y van cambiando la alimentación todo el grupo 
familiar, cómo se van apoyando entre ellos, cómo a veces se prestan las tiras reactivas, cómo 
pueden consultar. Entonces, yo creo que ese es el camino y ese es el único camino que 
tenemos más a mano y gratuitamente para poder salir. 
 Y otro pedido que quisiera hacerle a los señores Legisladores, que colaboremos con la 
asociación de diabéticos. Lamentablemente por la situación económica andan pidiendo hasta 
subsidios para poder pagar la luz, para poder pagar sus boletas. Así que les pido que entre 
todos también colaboremos. Muchas gracias señor Presidente. 
 
 SR. PRESIDENTE SIERRALTA.- Gracias señora Diputada.  
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE SIERRALTA.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. Lo mío va a ser muy breve. 
Simplemente adherir en todos los conceptos vertidos por la diputada Fernández. Realmente 
digo con mucho beneplácito que de un tiempo a esta parte, el Gobierno de la provincia ha 
instaurado varias escuelas técnicas y que comparto en sus conceptos que recibir una 
formación en una escuela técnica permite a los jóvenes de nuestro interior profundo tener 
herramientas nuevas -valga la redundancia- que les va a permitir enfrentar la vida de una 
manera distinta. 
 Y en segundo lugar, también quiero adherir, en nombre del Bloque a los conceptos 
vertidos por la diputada Zalazar, porque la enfermedad que ella destacaba es una enfermedad 
que golpea notoriamente el seno familiar. Ella dio algunos parámetros… 
 
 

-Siendo la hora 12:56 minutos ocupa el Estrado Presidencial el señor Vicepresidente de la 
Cámara Dn. Armando López Rodríguez- 

 
SR. DIPUTADO SARACHO.-…de cuáles son las características que lleva al ser humano a 
padecer diabetes, y aquí viene un requerimiento hacia los Senadores, porque quien les habla, 
ha presentado un proyecto que tiene media sanción, que dicho proyecto va a permitir al 
Ministerio de Salud trabajar de manera mancomunada con el Ministerio de Educación para 
tratar el sobrepeso y la obesidad infantil y juvenil. Ella dio la cantidad de personas que mueren 
por dicha enfermedad. Entonces, creo que nosotros debemos brindarles la herramienta a las 
familias a través de la educación para poder poner en resguardo la salud de los niños y de los 
jóvenes como dije anteriormente. Así que va a ser de mucho beneplácito, no solamente para 
mi persona, sino para toda la comunidad de que prontamente ese proyecto, ese anhelo que ha 
sido acompañado por todos los Diputados el año pasado, va a ser bienvenido porque viene a 
fortalecer la prevención de algo que afecta no solamente al país sino al mundo. Muchas 
gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado.    
 
SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Horacio 
Sierralta.  
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SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Gracias señor Presidente. Bueno voy a hacer uso de la 
palabra; en primer lugar, recién no tuve la posibilidad de poder hablar con respecto al 
homenaje que hizo la diputada sobre las escuelas técnicas. 

Quería, casualmente, afirmar primero el reconocimiento y, en segundo lugar, afirmar 
como tinogasteño lo que planteaba la Diputada con respecto a la escuela técnica, lo que 
desarrolla en nuestro Departamento y en base a la historia -he sido testigo también- de 
muchos años funcionó la Escuela Industrial en su casa, en su casa paterna y que 
seguramente eso -como lo manifestó- le trae muchos recuerdos y mucha melancolía. 
 En base a este reconocimiento a las escuelas técnicas, también quiero recordar que en 
la Cámara yo he presentado un proyecto con respecto a la nueva Ley sobre Educación 
Técnica. Un proyecto que fue trabajado con distintos docentes, prácticamente, de todas las 
escuelas técnicas de nuestra provincia, inclusive, he tenido la posibilidad de trabajar con quien 
es hoy Diputado, con el diputado Carlos Marsilli, y muchos directivos y docentes de las 
escuelas técnicas. En ese reconocimiento, inclusive, también he trabajado con autoridades de 
Educación de la provincia, es que yo voy a pedir… -hubo un error- ese proyecto ha sido 
enviado a la Comisión de Salud y nosotros lo reenviamos para que sea tratado en la Comisión 
que corresponde. 
 En ese sentido, voy a pedir a los miembros de dicha Comisión que lo podamos tratar 
en forma urgente, es un proyecto de Ley -de la Reforma de la Ley de Educación Técnica- que 
es muy abarcativo y que está planteado, casualmente, por sus propios actores que son los 
docentes de educación técnica. Muchísimas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 Continuando con el punto Homenaje… 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LOPÉZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 En el año 2004 el Congreso de la Nación Argentina sancionó la Ley 25.844, mediante 
la cual, se instituía el día 13 de noviembre de cada año como “Día del Pensamiento Nacional” 
en conmemoración del natalicio de don Arturo Jauretche, quien había nacido en el año 1901 
en la localidad de Lincoln, provincia de Buenos Aires. 
  Y la sanción de esta norma fue, realmente, un justo reconocimiento a los aportes que 
realizara don Arturo Jauretche a la formación del pensamiento nacional porque, además, de 
ser un político y un militante comprometido, fue también un ensayista, escritor, sociólogo y 
desde su prosa emprendió una dura crítica del pensamiento enciclopedista y de la historia 
oficial mitrista, denunciando con contundencia lo que él denominaba el estatuto legal del 
coloniaje y la colonización pedagógica a la que éramos sometidos todos los argentinos. 
 Jauretche fue como el enlace obligado entre los dos grandes movimientos populares 
del Siglo XX, el yrigoyenismo, por un lado -que ya estaba declinando- y el peronismo que en la 
década del 40 emergió al concierto de la Nación vigoroso, surgente, caudaloso. 
 Jauretche fue la conciencia activa de la vieja Argentina que daba paso a un nuevo 
país, el país de la justicia social y de la dignificación de los trabajadores. Manejaba muy bien 
la ironía, la sátira y en su prosa demolía tanto política como estéticamente a la petrificada 
cultura academicista y aristocrática, que era patrimonio de la oligarquía argentina y que era 
impuesta al conjunto del pueblo a través de una educación puesta al servicio de las clases 
dominantes.  
 Hizo propia la lucha por la liberación de la Patria de todo dominio extranjero, y quizás 
esto se sintetizaba en una de sus conocidas frases cuando decía: “No se trata de cambiar de 
collar, sino de dejar de ser perro”.  
 Y cuestionaba severamente a lo que él denominaba “vende patrias” y “sipayos” 
refiriéndose a aquellos sectores minúsculos de argentinos, que preferían estar al servicio de 
intereses extranjeros y que actuaban en perjuicio del pueblo porque tenían un abierto 
desprecio por las clases populares y los verdaderos intereses de la Nación Argentina.  
 Bregaba por una economía dirigida por el Estado y también por una política crediticia 
puesta al servicio del pueblo, fustigando con severidad la tradición especulativa del capital 
extranjero y también a aquellos hombres que eran serviles a esa extranjerización.  
 Don Arturo Jauretche hizo aportes esencialísimos a varias generaciones de argentinos, 
entre ellos a aquella generación de jóvenes de los años 60 y 70 en el Siglo XX, con una obra 
que fue muy proficua y que se erigió en obra de cabecera de aquella juventud maravillosa 
forjada al calor de la resistencia a las dictaduras militares o cívico-militares.  
 Yo quiero concluir citando tres frases de Arturo Jauretche, en una se refería a la 
juventud y decía: “La juventud tiene su lucha, que es derribar a las oligarquías entregadoras, a 
los conductores que desorientan y a los intereses extraños que nos explotan”. “La economía 
moderna es dirigida o la dirige el Estado o la dirigen los poderes económicos”. “El cuento de la 
división internacional del trabajo, con el de la libertad de comercio, que es su ejecución, es 
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pues una de las tantas formulaciones doctrinarias, destinadas a impedir que organicemos 
sobre los hechos nuestra propia doctrina económica”.  
 Y por último, algo que me parece esencial para todos aquellos que abrazamos la causa 
de las mayorías populares, decía Arturo Jauretche: “El arte de nuestros enemigos es 
desmoralizar, entristecer a los pueblos. Los pueblos deprimidos no vencen. Por eso venimos a 
combatir por el país alegremente”.  
 Vaya nuestro homenaje a don Arturo Jauretche, y a través de él a todos aquellos que 
forjaron la formación del pensamiento nacional y que nos legaron a los argentinos el desafío 
de pensar en clave nacional y con la mirada puesta única y exclusivamente en los intereses 
del pueblo argentino. Muchas gracias señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti.  
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidente. Muy brevemente, para realizar también un 
homenaje. 

La fuente fidedigna de los debates parlamentarios y el registro de ello son las 
Versiones Taquigráficas y,  mencionar que el 16 de noviembre del año 1946 se instituyó, se 
creó la Asociación Argentina de Taquígrafos Parlamentarios y es por ello, que en esa fecha es 
el Día del Taquígrafo Parlamentario, el día 13, es, en realidad, es el Día del Taquígrafo y a ese 
arte de transcribir con signos a la velocidad del habla, es lo que nos permite a nosotros poder 
realizar nuestra labor de manera ordinaria, contando con ese registro valioso. 
 Dicho eso, quiero homenajear a todo el Cuerpo de Taquígrafos de la Cámara de 
Diputados de la Provincia y hacerlo extensivo por supuesto, también, a los Taquígrafos de la 
Cámara de Senadores que forman parte también de este Poder Legislativo de la Provincia y 
agradecerles el empeño, la seriedad con la que se realiza esta labor diariamente que es tan 
importante para el funcionamiento de uno de los Poderes del Estado Republicano. Muchas 
gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 Continuando con el Plan de Labor. Asuntos sobre los que se acordó la incorporación 
para el tratamiento, según lo dispuesto en reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria del 
13/11/2018. 
 Expediente con Despacho de Comisión, en período de observación vencido, 
expediente 053/ 2015. 

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señor Presidente. 
 De acuerdo a lo conversado, fundamentalmente con la autora del proyecto y otros 
miembros de la Comisión que hemos firmado el Despacho, vamos a solicitar que se ponga en 
estado de Comisión la Cámara en virtud de los cambios operados y en consecuencia se 
deshecha el Despacho original debido a la modificación del Código Civil y a partir de leyes que 
han modificado esta ley, que además de la adhesión se vuelve a reglamentar.  

Por eso voy a pedir que se ponga en estado de Comisión, los informantes o el autor del 
proyecto informará al respecto y luego tengo entendido que por Secretaría Parlamentaria se 
ha arrimado un texto, que sería un dictamen de la Cámara en Comisión. Gracias señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 A consideración del Cuerpo lo mocionado por el diputado Augusto Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- La Cámara se constituye en estado de  Comisión, 
permaneciendo sus mismas autoridades. 

 
 

CÁMARA EN COMISIÓN 
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SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena 
Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Gracias señor Presidente. 
 Primero que todo, agradecerle a la Comisión de Legislación General en su anterior 
composición, porque algunos de los Diputados y Diputadas presentes siguen formando parte 
de este Cuerpo, pero muchos de los que acompañaron este proyecto y lo estudiaron, hoy no 
se encuentran en la Cámara de Diputados.  

Así que primero que todo agradecerles, agradecerle a Verónica Rodríguez Calascibetta 
que durante esa composición y durante su Presidencia fue que se abordó la modificación de la 
Ley 5004, que es la que vamos a tratar. 
 Primero que todo esta ley que se pretende modificar adhiere a la Ley Pierri. La Ley 
Pierri es la Ley 24.374, es una Ley Nacional que instituye un régimen por el cual se establece 
un procedimiento especial para que aquellos poseedores, quienes son poseedores de 
inmuebles logren la regularización dominial del mismo, la verdad que la Ley Pierri ha sufrido 
varias modificaciones, se han ido adecuando a los distintos términos de la norma nacional 
para hacer aplicable el régimen. 
 Nosotros tenemos una estadística que es del año 2015, que responde claramente a 
una política pública en materia de regularización dominial, que tiene que ver con 20.000 casos 
en la provincia de Buenos Aires, de regularización dominial.  

Tenemos también antecedentes de otras provincias, pero esto hay que dejarlo bien 
claro, que desde la sanción de la Ley Pierri, que lleva más de 20 años, en el año 2015 la 
última estadística, luego de una política clara durante 10 años, una política de regularización 
dominial, podemos tomar como caso testigo la provincia de Buenos Aires con 20.000 casos de 
ciudadanos bonaerenses que han podido tener y cumplir el sueño de ser propietarios de sus 
casas. Cabe aclarar que el procedimiento que plantea la Ley Pierri, es un procedimiento que 
beneficia aquel que es poseedor y esto quiero…, voy a hacer hincapié, porque si bien los 
Diputados y sobre todo los Diputados abogados lo conocen al procedimiento, es importante 
que la gente, el ciudadano de a pie entienda que este procedimiento legal no beneficia bajo 
ningún punto de vista al usurpador, es decir, no es un medio legal para favorecer a aquel que 
por medios ilegales, toma un bien inmueble ya sea del Estado o ya sea de un particular -y esto 
lo digo, lo digo- y resulta muy importante, porque hubo repercusiones sociales que tuvo que 
ver con nuestro primer Despacho de Comisión, donde algunos ciudadanos estaban 
preocupados por la implementación de esta ley, ley que en definitiva va a ser modificada, 
porque también debemos decirlo, nuestra provincia en el año 2000 adhirió a la Ley Pierri, que 
está sancionada desde el año 94 y nunca en Catamarca se aplicó. Nosotros hemos podido 
detectar una serie de falencias de la actual Ley 5004, por la cual no tuvo aplicación concreta la 
Ley Pierri, entre esas podemos citar el Artículo 3º de la actual norma vigente. El Artículo 3º de 
la norma vigente, lo que hace es hacer una relación entre el inmueble urbano y extenderlo 
como casa habitación única a los inmuebles rurales, lo que hace la ley es generar una ficción 
jurídica de modo tal que quede comprendido dentro del concepto de urbano el inmueble rural y 
esto está dado por qué? porque la Ley 24.374 que es la Ley Pierri, sufrió una modificación a 
nivel nacional, a través de la 27.118, pero la inteligencia jurídica de la Ley Nacional es clara, lo 
que hace es incorporar a las familias de la agricultura familiar que destinen la parcela a la 
vivienda y a la producción, lo que se intentó hacer a través de la Ley 5004, es tomar la 
orientación de la Ley Nacional, pero forzando la aplicación de los términos. Nosotros creemos 
que fue uno de los escollos por lo que no se permitió la aplicación de la norma y si bien en 
Derecho y a través de la ontología jurídica se generan construcciones o ficciones jurídicas, 
estas ficciones jurídicas son construcciones que tienden a llenar vacíos legales, lagunas del 
derecho, no se crean ficciones en el derecho para generar interpretaciones o normas contrario 
sensu, nosotros a nivel nacional tenemos una multiplicidad de normas dentro del plexo que 
nos permite distinguir claramente lo que es una vivienda rural de lo que es una vivienda 
urbana. Otra de las modificaciones tiene que ver tal cual lo dijo el diputado Barros, con la 
modificación del Código Civil había ciertos requisitos que se debían contemplar con respecto a 
la posesión que hoy no los menta de esa forma el Código luego de la Reforma, simplemente el 
Código habla de una posesión continua y ostensible. 
 Otras de las modificaciones que planteábamos y que tiene que ver con la 
operativización de la norma es que la Ley 5004, en su artículo remitía como Autoridad de 
Aplicación al Ministerio de Gobierno y Justicia, esto la ley -digamos- una vez que se sancionó 
la ley y se puso en vigencia nunca se estableció un Decreto reglamentario para que exista a 
través de una reglamentación, una unidad que ponga en actividad la ley, el Ministerio de 
Gobierno y Justicia máxima jerarquía ministerial, debía delegar las funciones y para lograr la 
perfecta operativización de la norma requería de un Decreto que establezca las funciones en 
delegaciones ministeriales inferiores. Nosotros en el proyecto original establecimos la “UP” 
que es la unidad de proyectos especiales, que hoy no existe con lo cual hicimos una 
sustitución a través de la contribución del diputado Murúa, a quien le agradezco y es en 
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Catastro, la dependencia de Catastro donde colocamos la Autoridad de Aplicación de la 
norma. 
 Otra cuestión que se nos planteó como dificultad y que es producto -repito- provincia 
de Buenos Aires, 20.000 casos de regularización dominial, Catamarca cero casos de 
regularización dominial y casos testigos tenemos sobrados las 920 Viviendas, es un caso que 
podemos tomar como ejemplo testigo, de que durante muchos años tuvimos casos de 
personas que tienen la posesión pacífica, continua y pública, sin embargo no tienen el título de 
propiedad. 
 Bien, otra de las cuestiones que dificultan la aplicación de la ley, es la que solamente 
actué la Escribanía General de Gobierno, si bien la Escribanía General de Gobierno va a 
actuar a través desde la nueva propuesta normativa y lo  hará de manera gratis, también 
damos la alternativa de la existencia del escribano registrador, del escribano regularizador que 
serán escribanos que con un procedimiento menos costoso van a poder llevar a cabo el 
proceso de regularización. 
 La verdad, señor Presidente señores Diputados, es importantísima esta norma en las 
épocas de crisis económicas como la que está viviendo la Argentina, nosotros nos vemos 
imposibilitados muchas veces de dar soluciones habitacionales a través de nuevas casas, de 
la construcción de viviendas. Entonces, una política alternativa es la regularización dominial, 
además la regularización dominial permite el ingreso del inmueble al circuito económico, 
además permite que el propietario una vez que es propietario el poseedor pueda hipotecar el 
bien y pueda acceder a distintas líneas de financiamiento. Desde un esfuerzo que hizo el 
Gobierno de la provincia a través de políticas claras trato de implementar distintas políticas o 
líneas de financiamientos para los ciudadanos catamarqueños y en muchos casos no se pudo 
llevar a cabo, no por una falta de ánimo o una falta de puesta en funcionamiento por parte de 
los ministerios, sino porque aquellos beneficiarios que se presentaban para poder ser 
beneficiarios de la línea de crédito, no contaban con la propiedad del inmueble que se 
requería para la garantía y así poder generar el proyecto. 
 Esto es, esto se sabe, esto tiene una estadística clara, o sea, que nosotros 
entendemos que a partir de esta ley se va posibilitar convertir en política pública no solamente 
la regularización dominial, sino también se va a reactivar de alguna forma el mercado 
inmobiliario y va a permitir que nuestros ciudadanos catamarqueños crezcan. 
  Finalmente, esto está probado y esto nos contaba Joaquina Córdoba Gandini, a quien 
agradezco a la escribana y en nombre de ella a todo el Colegio de Escribanos, a los miembros 
de la Comisión, ella nos contaba que está probado sociológicamente, que hay un estudio 
sobre esto, que a partir de que la persona adquiere la regularización dominial, el título de 
propiedad, hasta hay cambios notorios en la fachada de los lugares y en los barrios enteros, 
es decir, no es lo mismo hacer mejoras estructurales a las viviendas cuando vos sabes que es 
tuya, a cuando vos sabes que está sujeta la posibilidad que en algún momento no te 
pertenezca. 
 Entonces, esto y muchos beneficios más van a traer acarreada la aplicación de la Ley 
Pierri en la provincia de Catamarca. Así que pedirle a mis pares Diputados y Diputadas que 
me acompañen en la presente iniciativa. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidente. En primer lugar, yo quiero -habiendo sido 
aludido por la Diputada- aportando algunas modificaciones que creía que podía mejorar la 
normativa que estamos tratando, en virtud de la modificación de la Ley 5004. 

Primero que nada agradecer la apertura de la autora del proyecto, en cuanto a permitir 
que se hagan las sugerencias y modificaciones que se han planteado, agradecer también a 
los miembros de la Comisión -bueno, a los que quedan en el Cuerpo que integraban el 
Cuerpo, de Legislación General- y también, como se dijo, fue producto de discusiones con 
otros actores que no tienen que ver con el Cuerpo de la Cámara, también agradecer, porque 
en el caso de las modificaciones que se han planteado de mi parte, han sido también, 
producto de consenso con aquellos actores, tales como el Colegio de Escribanos, el Consejo 
de Agrimensura. O sea que, agradeciendo la apertura, y uno tratando de ser lo más 
respetuoso posible, en cuanto a la propuesta y al nivel de consenso que deben llegar, porque 
es un proyecto que ya tenía Despacho. 

Básicamente yo quiero hablar sobre el saneamiento dominial en Catamarca. 
Catamarca tiene el 60% de su superficie sin título de dominio y, aunque no parezca -visto así 
desde afuera- la situación dominial no es una situación estática, es bastante dinámica y más 
allá que tengamos o que se vaya logrando sanear en algunas cuestiones, también hay un 
problema cultural que atenta contra esto, que es -como dije- el problema dominial no es un 
problema estático; una parcela que tiene título hoy, por una situación determinada, pasa a la 
informalidad -por dar un ejemplo- por un fallecimiento del titular, pasa a la informalidad si es 
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que los herederos o las personas que quedan con derechos sobre esas parcelas no realizan 
los trámites correspondientes, ya sea -en este caso- un juicio sucesorio, y esa parcela que sí 
tenía un título de dominio registrado, pasa a formar parte de la informalidad. 

Entonces tenemos dos procesos: un proceso histórico que hace que Catamarca, 
históricamente u originariamente le falten muchas áreas con titulación; y tenemos este 
problema, que es un problema dinámico, que hace que la falta de cultura de parte de la 
población en realizar los trámites que corresponde realizar, a medida que va cambiando la 
titularidad de dominio, porque el fallecimiento del titular, si no se tramita como corresponde, lo 
lleva a la informalidad porque queda inexistente el titular y no acreditado debidamente el 
vínculo de los herederos. 

Entonces todo esto aporta a que hoy tengamos un problema dominial bastante grave y 
que radica en un problema económico, porque el PBI de la provincia no tiene el mismo valor si 
tiene una superficie saneada que si no la tiene. El ingreso, el acceso de los titulares o de los 
poseedores, en este caso, a un crédito para una mejora, para una producción para recibir un 
subsidio, no es lo mismo si tiene el título que si no lo tiene. 

Entonces esta ley, o la puesta en operatividad de la Ley 5004, porque no es operativa 
como está, y no fue operativa, casi desde su concepción, porque además de los problemas 
que citó la Diputada preopinante, tiene problemas de sugerir la intervención de organismos 
que, a poco de haberse sancionado la ley, dejaron de existir. Entonces la hicieron muy poco 
operativa y a la vez, al ser una ley que tenía sus controversias -por decirlo de alguna forma- la 
dejaba a tiro de alguna presentación en contrario. 

Entonces esa ley nunca se aplicó en Catamarca, es una ley que en Buenos Aires tiene 
200.000 saneamientos, en Santa Fe se entregan cerca de 5.000 tramites al año, en Tucumán 
se hacen entre 500 y 1000 tramites al año de acuerdo a la movilidad que tengan y 
básicamente yo nombro tres provincias porque en esas tres provincias se maneja, o la 
operatividad de la ley se hace de tres formas diferentes, tenemos la forma totalmente estatal, 
que es Tucumán, que requiere de una súper estructura gubernamental, es una Subsecretaria 
que tiene alrededor de 200 empleados, eso hoy en Catamarca no se podría hacer, por una 
razón obvia digamos, está el caso de Santa Fe que funciona de una manera mixta que tiene 
una capacidad operativa del Estado para atender casos que tienen que ser gratuitos o se 
solicitan gratuitos por parte del beneficiario y tiene una parte que se deja librado a que el 
Colegio de Escribanos a través de los escribanos regularizadores, como se menciona en el 
proyecto, atienden aquellos casos en los cuales el beneficiario tiene posibilidades de acceder 
a algún pago y digo algún pago y no tiene que ser el pago habitual que tiene el costo de un 
trámite ante un escribano, una escritura pública traslativa de dominio, es un pago diferenciado 
que si bien lo va regularizar cada colegio, el colegio en particular, tiene la función social no es 
una…-digamos- no está dirigido a un nivel de gente que sea cliente de hoy en día de algún 
profesional ya sea a los abogados o los agrimensores a través de la prescripción adquisitiva 
que es otra modalidad -digamos- de saneamiento, no son clientes de ese nivel, de poder 
pagar ese nivel de costo por el saneamiento. Entonces, -digamos- bienvenido el interés del 
Colegio de Escribanos de Catamarca de poder habilitar una función, si se quiere, social en 
este sentido de hacer un tratamiento diferenciado y nosotros desde la normativa dejarle 
habilitado para que ese tratamiento diferenciado por parte del Colegio de Escribanos antes los 
casos que así requiera el beneficiario, porque lo puede pagar, y aquellos casos en que no los 
puede pagar se van a hacer a través de la Escribanía General del Gobierno, que hoy en día 
no se hacen tampoco porque no existe la normativa que permita aplicar este régimen. 
Entonces estas modificaciones que se hacen a la Ley 5004 establecen la mejor para la 
gratuidad de los trámites por que la Escribanía de Gobierno a través de la Unidad de la 
Dirección de Saneamiento de Títulos lo van a poder hacer a los trámites, pero también estará 
la parte privada que aquellos que puedan acceder a este pago diferencial lo van a poder 
afrontar y yo creo que, no sé, no podría cuantificar cual va a ser la demanda en cuanto a gente 
que va a poder pagar este costo, pero lo que sí es seguro nosotros desde la normativa 
tenemos que dejar habilitada la posibilidad, porque como en muchas otras cuestiones el 
impulso que le va a dar la actividad privada, va a ser un impulso que va a ser muy superador 
al que tiene del Estado en cuanto a esta política de saneamiento y yo creo, 
fundamentalmente, que la respuesta y el nivel de respuesta que va a tener el sector privado es 
muy superior a la capacidad operativa que tiene el Estado para realizar este tipo de 
saneamiento y, en particular, yo creo también que a descentralizar de esta manera el 
saneamiento va haber muchos actores interesados en poder hacer sus aportes, a que estos 
costos diferenciados se cubran y se pueda avanzar con el saneamiento que en realidad es el 
espíritu que, quien les habla, busca con este aporte y el tratar con esta normativa sea 
acompañada por todo el Cuerpo, es que se sanee, Catamarca no puede tener los problemas 
que tiene, Catamarca ha sufrido inundaciones y los productores no podían recibir subsidios, 
Catamarca ha sufrido granizo y muchos productores, por ejemplo en Hualfín, hubo una línea 
de créditos para todos y no la recibió nadie. Entonces, esas cosas no nos puede pasar, 
Catamarca no puede hacer mejoramiento de viviendas, en muchos casos, porque no tiene los 
títulos de propietario y muchas veces no tiene nada que le acredite ni siquiera unos años de 
posesión, pero básicamente esta, yo creo que esto es un aporte para que se avance en el 
saneamiento y el saneamiento multiplica por mucho, por diez a veces el valor de la propiedad 
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y eso a la larga multiplica por diez el valor del bien territorio que es un bien de la Provincia que 
forma parte del PBI de la provincia. Entonces, yo creo que es importante y solicito al Cuerpo 
que acompañe con esta medida y agradezco la apertura nuevamente de la Diputada autora 
del proyecto. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica 
Rodríguez Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchísimas gracias señor Presidente. 
Primero que todo felicitarla a la autora del proyecto, al ingeniero Murúa, al colega Diputado por 
los aportes realizados al Despacho de Comisión. Decirles que cuando en el año 2017 se 
evaluó la propuesta, se invitó al Colegio de Escribanos, se estudió en profundidad y todos 
coincidíamos en la necesidad de alivianar el trámite para desburocratizarlo que permitiera, 
justamente, que fuera de mucho mejor acceso, y me parece que los planteos que se han 
hecho, tanto por la autora del proyecto como por el ingeniero Murúa, vienen a lograr eso, por 
ejemplo, el tema de la Autoridad de Aplicación, considero que es más viable, es más directo 
hacerlo directamente con la autoridad propuesta en la modificación.  Decirles que, hacer un 
poco de memoria, unos años atrás, siendo mucho más joven sí? me tocó hacer un 
saneamiento de la Colonia del Valle y la Colonia Nueva Coneta, la verdad que fue complejo, 
fue muy burocrático, pero bueno se permitió a través de la legislación. Creo que lo que sí 
debemos asentar -y en eso hemos coincidido tanto la autora del proyecto como el colega 
Murúa- es que en la redacción tiene que quedar claro conforme a lo que dice el Artículo 3º de 
la Ley Nacional a la cual estamos adhiriendo, la gratuidad del proceso. Como lo establece el 
Artículo 6º a la opción de que se haga a través de la Escribanía General de Gobierno o a 
través del escribano  registrado, entonces establecer que sea, “o”,  donde dice “y” poner un “o” 
y que sea solicitud de parte, para garantizar que aquella persona que necesita hacerlo de 
manera gratuita se vea totalmente respetado su derecho a la gratuidad. Esa modificación la 
voy a plantear en el momento de la modificación en particular. 
 Bueno, reiterarles que cuando se juntan las voluntades independientemente de las 
afinidades políticas que podamos tener, para trabajar en un tema común y en un tema que 
venga a beneficiar a todos los catamarqueños, los resultados siempre son buenos, son 
propicios. Muchísimas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Muchas gracias señor Presidente. Creo que este proyecto merece el 
respaldo pleno del Cuerpo, de la Cámara, son parte de las grandes asignaturas pendientes 
que tiene la provincia en materia de legislación para llegar a las obras de infraestructura 
básica que nos permitan caminar por el sendero del desarrollo. Muchas veces grandes 
inversores llegan a la provincia y no quieren adquirir tierras potencialmente productivas porque 
no tienen los títulos saneados, y eso significa muchos millones de pesos que se pierden en 
materia de inversión para Catamarca.  

Durante muchos años se ha planteado siempre desde las plataformas de los distintos 
partidos políticos en épocas electorales, que se va a trabajar para solucionar el problema de 
saneamiento de títulos, de las obras de riego, del sistema eléctrico, del autoabastecimiento 
energético, de la red vial. Bueno, son cosas que, la verdad, hay que felicitarla a la Diputada 
autora del proyecto -y como decía el diputado Murúa- hay que jerarquizar el área. 
 La provincia de Catamarca tiene una Dirección Provincial de Saneamiento de Título -no 
como bien lo planteaba él y lo explicaba- lo tiene la provincia de Tucumán que es una 
Subsecretaría con mayor cantidad de empleados, con mayor presupuesto para poder 
desarrollar las tareas desde el Estado. 
 Así que, hay ejemplos como la provincia vecina de La Rioja tiene el Instituto Provincial 
de Saneamiento de Título, y ellos han podido avanzar y ya están prácticamente en un 85% de 
la superficie de la provincia de La Rioja con títulos perfectamente saneados. Hace poco 
tiempo visitábamos Chilecito con algún otro compañero Legislador, y veíamos como ellos le 
han llamado el Corredor Productivo a una zona donde primero la han tenido que dotar de 
saneamientos de títulos, después de obras de riego, de conectividad energética y ahora 
trabajando fuerte, también, en la conectividad virtual. Todo esto, seguramente, va a venir a 
optimizar todo lo que esté vinculado a la producción y también, por ende, al turismo. 
 Así que creo que es muy importante, que hay que aprobar y que hay que trabajar en 
esta Legislatura -seguramente en el próximo año- para jerarquizar el área que tiene la 
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provincia que es la Dirección Provincial de Saneamiento de Títulos. Nada más, muchas 
gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica 
Rodríguez Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchas gracias señor Presidente. 
 Conforme a lo acordado, a efectos de que salga un solo dictamen del estado de 
Comisión en el que estamos, voy hacer la sugerencia de modificación ahora para que ya 
quede plasmada. 
  En el Artículo 6°-que tiene el Secretario Parlamentario-  que dice: “Modifíquese el 
Artículo 6° de la Ley N° 5004, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 6º.- 
La Escribanía General de Gobierno o el Colegio de Escribanos a través de los Escribanos 
regularizadores, conforme solicitud de parte interesada tendrán a su cargo la realización de los 
actos notariales que resulten necesarios para la implementación del régimen instituido por la 
presente Ley. Los Escribanos regularizadores serán Escribanos de registro que adhieran a 
este régimen y se inscriban en un registro creado a tal fin por parte del Colegio de Escribanos, 
de acuerdo a lo que establezca la reglamentación”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena 
Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí, en idéntico sentido que la diputada Verónica 
Rodríguez Calascibetta, en el Artículo 3º se reproduce el viejo texto del Código Civil, cuando 
se habla de la posesión, luego de posesión tiene que decir: “(…) continua y ostensible -me 
sigue el Secretario Parlamentario?-. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Sí Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Y solamente un agregado. La Ley Pierri y la 
reglamentación de la Ley provincial, no se refiere a las grandes superficies territoriales, no? 
alcanza solamente al poseedor cuya casa, habitación es única y con destino familiar. Esto 
quiero que lo sepan y, por eso también, tiene que ver con…-esto no sé si lo aclaré en mi 
alocución- pero en realidad comprende a personas, y en esto también es importante la 
participación del colegio a quien le agradezco nuevamente, porque tiene que haber voluntad 
por parte de los profesionales por eso, también, se trata de un procedimiento, no solamente 
rápido, sino también menos oneroso para el particular. No se trata de una persona con una 
situación económica importante que a través de la Lay Pierri o su regularización o su 
reglamentación -perdón- en Catamarca a través de la Ley 5.004, es que se acoge al beneficio, 
no. Se trata de personas que por su situación económica teniendo la posesión y demás 
requisitos que la ley prevé, se acogen al beneficio. Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 Si nadie más hará uso de la palabra. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias. Sí, en orden a la brevedad  y entendiendo por lo que he 
escuchado por parte de, inclusive, por parte de Diputados de la oposición que tienen 
conocimiento del texto de la propuesta se omita su lectura y se tenga por Despacho de la 
Cámara en Comisión el texto que obra en poder de Secretaría Parlamentaria, si no opina de 
otra manera el Cuerpo, que se dé por aprobado con las modificaciones introducidas por la 
diputada Macarena Herrera y por la diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. 

 
 

- Se adjunta el Despacho de la Cámara en Comisión a la presente Versión Taquigráfica 
como parte integrante de la misma - 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 Se pone a consideración del Cuerpo el dictamen de la Comisión con las modificaciones 
planteadas por las señoras Legisladoras en los Artículos 3° y  6°.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 

 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Se levanta el estado de Comisión.  

 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 

 

 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se pone a consideración del Cuerpo el proyecto en 

general. 

 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 

 

- APROBADO - 

 

 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 

votos en particular.  

 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 

14 y 15 que puestos a consideración del Cuerpo son aprobados sin observaciones. 

 

ARTÍCULO 16.- De forma. 

 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo, será 

remitido al Senado para su tratamiento.  

 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena 

Herrera.  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí, señor Presidente. Agradecerles y pedirle si 
usted considera pertinente, que está presente la escribana Joaquina Córdoba Gandini, si 
podríamos establecer un breve cuarto intermedio e invitarla a pasar para que haga uso de la 
palabra muy brevemente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muy bien Diputada. Vamos a pasar a un cuarto 

intermedio de cinco minutos. Invitamos a la escribana a ingresar y a acercarse al Estrado 

Presidencial. 
 

 

- Siendo la hora 13:46 minutos se pasa a un cuarto intermedio - 
 

- Siendo la hora 13:47 minutos dice el: 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continuando con el Orden del Día, corresponde el 

tratamiento al expediente 295-2018 proyecto de Ley, expediente con Despacho de Comisión 

en periodo de observación vencido.  

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho correspondiente. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el N° de Orden 159/18. Despacho de la Comisión de 
Hacienda y Finanzas, referido al expediente antes mencionado. Caratulado: “Crear el Registro 
de Comerciantes que confeccionan indumentarias para egresados y de exención impositiva 
para talleres textiles catamarqueños”… 

 
 

- Solicita una interrupción el diputado Augusto Barros - 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Disculpe Secretario. Tiene la palabra el señor 

diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Sí, tratándose de un proyecto que no tiene Despacho 
controvertido y lo conocen los Bloques, si la Cámara no opina en sentido contrario, voy a 
solicitar que se omita la lectura y se pase al Miembro Informante.  
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se pone a consideración del Cuerpo la propuesta 

del diputado Augusto Barros.  
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 

 

- APROBADA - 

 
- Se adjunta copia del Despacho 159-2018 con las modificaciones propuestas, referido al 
expediente 295-2018. Caratulado: “Crear el Registro de Comerciantes que confeccionan 

indumentarias para egresados y de exención impositiva para talleres textiles catamarqueños”- 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica 

Rodríguez Calascibetta.  
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchísimas gracias señor Presidente. 
Coincidiendo con el diputado Barros, es un proyecto que tiene Despacho de Comisión, que ha 
sido trabajado por todos los miembros de la Comisión de Hacienda. Agradecerle puntualmente 
al diputado Ricardo Aredes, que ha hecho aportes a la normativa… 
 
 

- Manifestaciones de los señores Diputados - 
 

 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-…al diputado Sergio Saracho que ha 
tenido la gentileza de pedirlo para el tratamiento en esta sesión, a la licenciada Liliana Álvarez 
que también desde el Ministerio de Producción ha hecho aportes. 

 Y les digo la verdad que me causa mucha alegría que hoy lo podamos tratar, creo que 
siempre trato en lo posible cuando planteo una propuesta de ley, es solucionar la vida a la 
gente -creo que para eso estamos-. Y justamente, con esta normativa, detecté en este año, 
que estábamos teniendo un inconveniente con respecto a las empresas que brindan o prestan 
el servicio de realización de indumentaria para nuestros jóvenes, niñas, niños y adolescentes 
en realidad. Y esta situación generaba mucha zozobra, no solamente en los jóvenes, sino 
también en los padres que no sabían la verdad qué empresa contratar, cuáles eran las 
condiciones que iba a respetar esta empresa dado que la realidad es que los buzos, que es lo 
que más hoy impacta o más se realiza para los jóvenes y adolescentes se hace para todos los 
cursos que terminan el año. Pero ustedes imagínense que son muchísimos los jóvenes que 
están terminando la secundaria o que terminan el primario o que están hasta en el jardín, 
porque ahora se usa y se estila hacer indumentaria para los jardines de infantes y eso 
ocasiona que en la provincia, por ahí, no se dé a basto con la oferta que se tiene y que en 
muchas oportunidades los padres y alumnos terminen contratando empresas de otras 
provincias de las cuales desconocen la trayectoria, desconocen si cumplen los requisitos de 
capacidad para poder cumplir -digamos- con la contratación, muchas veces firman contratos 
que son leoninos, contratos que son de adhesión a los cuales tienen que sujetarse y es mucho 
el esfuerzo que hacen muchos de los padres de estos alumnos para lograr esta contratación y 
también es mucha la frustración que les ha tocado vivir a algunos cursos y a algunos padres, 
porque los buzos o porque la indumentaria no fueron entregados en las condiciones pactadas, 
ya sea porque la calidad no era la óptima o porque simplemente no les cumplieron, no les 
entregaron en tiempo y en forma o no les entregaron directamente la indumentaria para poder 
utilizarla en el último año lectivo. Esto me llevó a pensar cómo podía plantear un proyecto que 
viniera a dar una solución a la situación de hecho existente y fue así que lo trabajé y presenté 
este proyecto que la intención es primero, crear un registro de empresas. Si bueno, un padre o 
un joven quiere saber qué empresas son las habilitadas en la provincia, hay un registro que 
dice quiénes son las empresas, cuáles son los requisitos que cumplen, cual es la calidad que 
brinda y eso ya va a ayudar en sí muchísimo a los padres. Pero también dije, bueno, pero 
cómo logramos que las empresas del medio sean contratadas por los alumnos y por los 
padres, porque también nos está sucediendo que muchas de las empresas que son 
contratadas no son de la provincia. Entonces también se plateó un régimen de incentivo para 
las empresas locales en cuanto van a estar sujetas a todas las exenciones previstas para las 
empresas del rubro y para los alumnos, un incentivo para que aquellos que contraten una 
empresa local de alguna…, de algo que sea cubierto un lugar en el viaje, un lugar en la cena, 
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algo que incentive a los jóvenes para también hacer la contratación en la provincia. Agradecer 
como les decía los aportes, hemos incluido también las cooperativas, porque nos dimos 
también que hay muchas cooperativas que tienen las herramientas para hacer la 
indumentaria, pero es como que le falta, estar inscriptas en un registro, saber cuál es el campo 
de oferta para poder empezar a ofertar a los jóvenes y a los padres este tipo de indumentaria 
y que también logremos que en la provincia se trabaje con la materia prima, o sea, que no 
venga y se confeccione la indumentaria en otra provincia y que se le termine haciendo un acto 
de intermediación en la provincia haciendo un pasamano. 

Bueno, ese es más que todo el objetivo de esta Ley, decirles que más o menos en un 
aproximado, para que ustedes se den una idea de la cantidad de alumnos, hay 
aproximadamente 6685 alumnos en 5to año de nivel inicial, en 6to año de nivel primario 8278 
y en 6to año de nivel secundario 5500; esto es cíclico y va variando todos los años, pero 
tengan en cuenta que todos los años se realiza la indumentaria y que como está, como ha 
salido el Despacho de Comisión y se ha mejorado la propuesta ya no estaría prescripto para 
las indumentarias de fin de año, sino también para cualquier tipo de indumentaria que hagan 
estas cooperativas o empresas que emprendan esta tarea. Así que bueno agradecer como 
dije, porque me parece que es un paso hacia adelante para dar una herramienta a todos los 
padres y alumnos. Agradecerles a todos los miembros de la Comisión muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 

A consideración del Cuerpo, el proyecto en general.  
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular, por Secretaría Parlamentaria se 
invitará a emitir los votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º que puestos a 
consideración del Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica 
Rodríguez Calascibetta. 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchas gracias señor Presidente. Se ha 
deslizado un pequeño error en el Artículo 8º, en donde dice: “(…) Artículo 4º inciso f) (…)” 
debe decir, “(…) Artículo 5º inciso f) (…)”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Artículo 8° con las modificaciones 
propuestas por la diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTICULO 8º.- Los fondos que ingresen en concepto de multas 
de la presente Ley, deben ser depositados en una cuenta especial en la jurisdicción de la 
autoridad de aplicación, para ser destinados a cumplir con el Artículo 5º inc. f), para la 
adquisición de equipamiento informático, software y otras erogaciones que demande la 
presente Ley. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo el Artículo 8º con las 
modificaciones propuestas por la diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 

 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 9º que puesto a consideración del Cuerpo es 
aprobado sin observaciones. 
 
 ARTÍCULO 10.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo y será 
remitido al Senado para su tratamiento. 

Continuando con el Plan de Labor, corresponde tratar el expediente 554-2018, iniciado 
por el diputado Isauro Molina.  
Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho correspondiente. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 180/18. Despacho de la Comisión de Cultura 
y Educación referido al expediente antes mencionado, caratulado: “Modificase el Artículo 1º de 
la Ley Nº 5530 de Prevención de las Adicciones”. 
 Firman el presente dictamen los diputados: Brizuela, Analía; Molina, Isauro; Díaz, 
Adriana; Andersch, Jorge; Marsilli, Carlos y Saadi, Luis. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Señor Presidente conociendo el dictamen que es único si la 
Cámara no se opone, que se omita la lectura.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado.  

A consideración del Cuerpo la moción del diputado Augusto Barros. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
- APROBADA - 

 
- Se adjunta a la presente Versión Taquigráfica fotocopia del Despacho 180/18, referido al 
expediente antes mencionado, caratulado: “Modificase el Artículo 1º de la Ley Nº 5530 de 

Prevención de las Adicciones” - 
 
 

SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Gracias señor Presidente. Vamos a hacer un esfuerzo 
para que podamos comunicarnos. El Ministerio Educación, Ciencia y Tecnología de 
Catamarca conforme la facultad que le asigna la Ley de Educación de la Provincia, Ley N° 
5381, ha formulado en el año 2013 los nuevos diseños curriculares, los que procuran dar 
cuenta de las profundas transformaciones sociales, culturales, políticas y económicas que 
configuran un escenario social complejo y dinámico. 

Las decisiones y acciones de la política educativa, en tanto política pública, constituyen 
una herramienta clave para producir y acompañar estos procesos de cambio hacia una 
sociedad más justa e igualitaria. 

El Gobierno de la provincia trabaja desde una perspectiva que prioriza el 
fortalecimiento de las políticas de enseñanza, que entiende a la escuela como un espacio 
favorable para que el desarrollo, el cuidado y aprendizaje, en el que los jóvenes logren ampliar 
su visión del mundo, y se apropien de nuevos conocimientos que les permita complejizar sus 
interpretaciones, ensayar modos de participación social y construir expectativas de futuro. 

Conforme los objetivos planteados por el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, la iniciativa que proponemos modificar, es absolutamente pertinente, en términos 
de Prevención de las Adicciones en cuanto qué materia de contenidos que cuyo contenido 
deberá a través de un proceso de transposición didáctica convertirse en un conjunto de temas 
y problemas académicos. 

El sistema educativo, a través de los procesos de enseñanza-aprendizaje, no tiene por 
finalidad transmitir información que proviene de distintas disciplinas que conforman los diseños 
curriculares, sino que se trata de desarrollar competencias, habilidades y capacidades que le 
permita resolver problemas de orden académico y de la vida cotidiana, proceso cuyo objetivo 
es aprender a vivir, a convivir y a transformar la realidad. 

La formulación del diseño curricular es una facultad del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación que 
define los contenidos básicos comunes (contenidos prioritarios) como establece la Ley de 
Educación de la provincia de Catamarca, la Ley N° 5381, Decreto 2269 del año 2013, en sus 
Artículos 5° y 8°. 

El tiempo institucional con el que cuenta el sistema son 6 horas cátedras que equivalen 
a 4 horas reloj y está distribuido conforme lo establecen los diseños curriculares. Asimismo, la 
ley que modificamos, propone la creación de un nuevo espacio curricular obligatorio en los 
niveles primarios y secundarios y para el que el sistema es materialmente imposible 
incorporarlo, de acuerdo como lo establece la referida ley. 

Además, la provincia o el sistema, no cuenta con recursos humanos para llevar a cabo 
-con el perfil profesional- que le permita llevar a cabo esta propuesta, esta iniciativa o esta ley. 

En ese sentido, creemos que para transmitir estos saberes que demanda el abordaje 
de una disciplina, cuyo contenido sea “la prevención de las adicciones” es necesario convertir 
el espacio curricular, que lo plantea como obligatorio en ambos niveles, en un contenido de 
carácter transversal. 

Finalmente, la naturaleza de la problemática que aborda la Ley 5530, merece un 
tratamiento integral en términos de contenidos de aprendizaje en la totalidad de los espacios 
curriculares que aborden la temática de la formación integral de la persona humana. Además 
de las enseñanzas de las distintas disciplinas que se abordan en el trayecto escolar, que va 
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desde el nivel primario hasta concluir el nivel medio, entendemos que las ciencias sociales, la 
formación ética y ciudadana, constituye un conjunto de saberes que perfectamente pueden 
incluir esta iniciativa formulada en la ley que consiste, precisamente,  en la prevención de las 
adicciones. 

En ese sentido, lo que proponemos es que se incluya como contenido transversal de 
los diseños curriculares del sistema educativo formal lo que establece la Ley 5530, como 
prevención de las adicciones. 

En el Artículo 2°, que también hacemos una modificación, cuando lo observemos en 
particular, se ha omitido en la transcripción un fragmento del artículo, cuando dice que: “A 
partir de la presente ley, el plan de estudio deberá plantear contenidos vinculados a la 
prevención e investigación de uso indebido de drogas, tabaco, y/o cualquier otra sustancia…” -
eso es lo que se omite- “…que producto del consumo genere alteraciones emocionales y 
conductuales en el individuo”. 
 Finalmente se modifica el Artículo 5°, inciso d), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Prevenir los problemas relacionados con el consumo de sustancias que 
generan adicción.” 
 Señor Presidente, señores Legisladores por lo precedentemente expuesto creo que el 
contenido de la ley es absolutamente necesario abordarlo y de hecho el sistema lo aborta, 
pero el modo que propone la ley del abordaje es materialmente imposible, creemos que esta 
modificación salva esta situación y la hace viable. Muchísimas Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias a usted señor Diputado. 
 Se pone a consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular por Secretaría… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Son cuestiones formales, gramaticales nada más señor 
Presidente. Donde dice “(…) Artículo 1º.- Inclúyase (…)”, debe decir: “(…) Incluyese (…)”, las 
leyes rigen de manera ordenatoria, no delegativa.   
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Artículo 1° tal cual quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 1º.-  Modificase el ARTÍCULO 1° de la Ley Nº 5530, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- Incluyese como contenido 
transversal de los diseños curriculares del sistema educativo formal lo que establece la Ley N° 
5530 de prevención de las adicciones”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo el Artículo 1° con las 
modificaciones propuestas por el diputado Augusto Barros. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 2°… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- El modo verbal en el cuarto renglón: “(…) los establecimientos de 
gestión Pública, Privada y Municipal deberá (…)” o “deben” sería la corrección, se legisla en el 
presente y como son más de uno los establecimientos es en plural.   
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Artículo 2° tal cual quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta.- Lee: “ARTÍCULO 2º.- Modificase el ARTÍCULO 2° de la Ley Nº 5530, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2º.- A partir de la presente Ley, 
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los establecimientos de gestión Pública, Privada y Municipal deben contener en los proyectos 
curriculares contenidos vinculados a la prevención e investigación de uso indebido de drogas, 
tabaco, y/o que producto del consumo genera alteraciones emocionales y conductuales en el 
individuo.” 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo el Artículo 2° con las 
modificaciones planteadas por el diputado Augusto Barros. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 3°, que puesto a consideración del Cuerpo es 
aprobado sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo y será 
remitido al Senado para su tratamiento. 
 Siguiendo con el Plan de Labor corresponde el tratamiento del expediente 463-2018 
proyecto de Ley, iniciado por el diputado Luis Lobo Vergara. Por Secretaría Parlamentaria se 
dará lectura al Despacho de Comisión. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el N° de Orden 188/18. Despacho de la Comisión de Cultura 
y Educación de la Cámara de Diputados de la provincia de Catamarca, referido al expediente 
antes mencionado. Caratulado: “Impónese el nombre de “Profesor Ramón Arturo Barrios” a la 
Escuela Secundaria Nº 62 de Siján departamento Pomán, provincia de Catamarca” 

Firman el presente dictamen los señores diputados: Genaro Contreras; Adriana Díaz, 
Maximiliano Rivera Villalba, Paola Bazán, Carlos Antonio Marsilli y Manuel Isauro Molina. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tienen la palabra los señores Diputados. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA Isauro.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Isauro Molina. 
 

 
 - El señor diputado Sergio Saracho le solicita que le conceda la palabra - 

 
 
SR. DIPUTADO MOLINA Isauro.- Le cedo la palabra señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente y gracias señor Diputado. 
 El presente Proyecto de Ley tiene por objeto imponer el nombre del recordado 
“Profesor Ramón Arturo Barrios” a la Escuela Secundaria N° 62 de la localidad de Siján, 
departamento Pomán,  provincia de Catamarca.  

Este centro inició sus actividades el 01 de abril de 1989 bajo la denominación de 
“Escuela Secundaria de Siján”; quiero resaltar que esta escuela ha sido creada posterior a 
múltiples diligencias realizadas por un vecino de dicha localidad como es el señor Carrizo 
René, este vecino con mucha preocupación por su comunidad ante el Gobernador de la 
Provincia, solicitaba la creación de dicho establecimiento.  
 La Escuela Secundaria de Siján, desde sus orígenes tuvo que compartir el espacio 
físico con la Escuela primaria por no contar con una infraestructura propia e independiente. 
Situación que en la actualidad debe continuar. En el año 1991 se creó el Ciclo Superior 
completando de esta manera la formación integral del nivel secundario de los estudiantes que 
asistían al establecimiento, otorgándoles el título de “Bachiller con Orientación Docente”. En el 
año 2002 cambió su designación a la de “Colegio Polimodal Nº 62 de Siján”, a partir de esta 
etapa la institución comenzó a recibir educandos de las localidades de Colpes, San Miguel, 
Rincón y Siján, destacando que los Gobiernos desde ese entonces hasta la actualidad, 
brindan un servicio de transporte para que los educando puedan asistir a ese establecimiento, 
convirtiéndose en una Escuela Nodal. Al año siguiente llegó a contar con 103 escolares que 
egresaron con el título de “Diplomados en Humanidades y Ciencias Sociales”. Actualmente 
retornó a su primera nominación e incorporó en sus extensiones a los anexos: I de Colpes, II 
de Rincón y III de San Miguel, esto permite, destaco, que esto permite, que los alumnos no 
tengan que viajar a diario en su gran mayoría, detallando que su sede tiene una matrícula de 
320 alumnos. Su equipo de conducción está compuesto por 1 director, 1 vicedirector, 1 
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secretario, 2 preceptores, 2 ayudantes de clases prácticas, 2 bibliotecarios y 125 profesores 
como así también, 3 ordenanzas o personal de servicios generales como los conocemos 
comúnmente. Al presente ofrece a la comunidad los siguientes niveles de formación 
académica: Secundario Ciclo Básico, Secundario con Orientación en Ciencias Naturales, 
Ciencias Sociales y Humanidades; Secundario con Orientación Agro-ambiente; Educación 
Secundaria para Jóvenes y Adultos con Orientación en Economía y Administración; formación 
profesional con título de Electricista para Instalaciones Domiciliarias; y un Centro de 
Actividades Juveniles. El profesor Ramón Arturo Barrios nació el 25 de Mayo de 1966 en la 
localidad de El Rodeo - Ambato y fue hijo de Benita del Carmen Cisneros y de don Enrique 
José Barrios.  

Sus primeros pasos, realizó su nivel inicial, su primaria y parte del secundario en la 
bella localidad de El Rodeo, terminando sus estudios secundarios en el “Colegio Padre Ramón 
de la Quintana”, y en el año 1989 consumó su formación profesional en la Facultad de 
Humanidades de la Universidad Nacional de Catamarca obteniendo el “título de Profesor de 
Geografía”. Inició el ejercicio de la docencia un 01 de abril del mismo año en la Escuela 
Secundaria Escuela Nº 62, siendo este su primer trabajo, donde construyó un largo recorrido 
profesional y personal que dejó vestigios en la memoria de las personas que lo conocieron y 
se relacionaron con él. Dueño de un temple dinámico reflejado en su accionar, Ramón A. 
Barrios participó de forma activa en distintos eventos deportivos, sociales y culturales que 
fueron llevados a cabo durante su gestión en la Escuela Nº 62,  primero como profesor y en el 
año 95 como Director, cargo que ocupó a lo largo de 10 años. 

Durante su trayectoria educativa se distinguió por manifestarse verdaderamente 
comprometido con su labor y su función, priorizando su trabajo ante cualquier situación, 
llegando al punto de dejar atrás su antigua vida en la Capital para cimentar y dar inicio a una 
nueva vida en Siján, influyendo en esta decisión también a sus familiares que se trasladaron a 
vivir con él en la localidad de Siján, departamento Pomán. 

Quiero destacar que él, en su vida personal, se casó a los 25 años de edad con Liliana 
del Valle Montivero, el 5 de enero de 1993. Ambos formaron una gran familia convirtiéndose 
en padres de Sara Ruth, nacida en 1991 y Alexis Emanuel, nacido en 1995. Finalmente, dicho 
profesor, falleció el 15 de julio de 2005 a la edad de 39 años a causa de un tumor cerebral. 

Finalmente, quiero destacar que en la localidad de Siján y en el departamento Pomán, 
dicho profesor siempre ha manifestado su compromiso como formador, como conductor de un 
establecimiento educativo, pero también así lo hizo como miembro de la comunidad.  

Siján es una localidad que económicamente siempre ha sido golpeada, porque en su 
gran mayoría los habitantes viven de la producción y, todos sabemos que hace muy poco 
tiempo -como un hecho anecdótico- se dio el tema del alud. Entonces, es muy humilde dicha 
comunidad, por lo tanto este profesor siempre sacaba adelante a sus alumnos, siempre los 
acompañaba, siempre se complementaba ante situaciones difíciles que, muchas veces, 
presentaban los educandos.  

Por todo lo expuesto y en virtud de su desarrollo profesional y, seguramente, la 
comunidad de Siján va a recibir con mucho beneplácito que dicha institución lleve su nombre, 
es que solicito a todos mis pares que me acompañen en la presente iniciativa. Gracias señor 
Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 Se pone a consideración el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular, por Secretaría Parlamentaria se 
invitará a emitir los votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º y 2º que puestos a consideración de los 
señores Legisladores son aprobados sin modificaciones. 
 
ARTÍCULO 3º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo, será 
remitido al Senado para su posterior tratamiento. 
 Corresponde el tratamiento del expediente 359 de 2018, proyecto de Ley, iniciado por 
el diputado Luis Lobo Vergara. Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho del 
mismo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 199-2018 Despacho de la Comisión de 
Legislación General. 
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SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena 
Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí señor Presidente, al tener todos copia pido que 
se omita la lectura. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 

Se pone a consideración del Cuerpo la propuesta de la diputada Macarena Herrera.  
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 

 

- APROBADA - 

 
- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del 

Despacho 199/18, referido al expediente antes mencionado, caratulado: “Adhiérase la 
Provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 25.989 denominada Régimen Especial para la 

Donación de Alimentos-DONAL”- 
 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Marita 
Colombo, Miembro Informante del Despacho de Comisión. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Señor Presidente, disculpe. Para cederle la palabra al autor 
del proyecto.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada.  

Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 

SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señor Presidente.  
 Una larga tramitación legislativa dio paso, en las postrimerías del año 2004, a la 
sanción de la actual Ley 25.989, en cuyo articulado se consagra y reglamenta el denominado 
“Régimen Especial para la Donación de Alimentos”. 

Mediante la citada Ley se creó un Régimen Especial para la Donación de Alimentos -
DONAL, con el fin de facilitar las necesidades alimentarias de la población económicamente 
más vulnerable, como así también, disminuir las pérdidas y desperdicios de alimentos aptos 
para el consumo humano. En este marco, resulta oportuno señalar que actualmente los 
desperdicios de alimentos constituyen un problema, no solo a nivel mundial y que los Estados 
deben asumir su responsabilidad al respecto, toda vez que en muchos casos por malas 
técnicas regulatorias, los donantes temen poner a disposición de los más necesitados 
alimentos que se encuentran en perfectas condiciones.  

Es el Estado quien debe intervenir, elaborando políticas públicas que busquen por un 
lado, evitar la pérdida y desperdicio de alimentos y por otro, concientizar y educar a la 
población en general sobre la importancia de su donación. Puntualmente, el Ministerio de 
Agroindustria en el año 2015, a través de la Resolución N° 392-2015 creó… 

 
 

- Hablan entre sí los señores Legisladores - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Disculpe Diputado, vamos a pedir silencio, está 
haciendo uso de la palabra. Continúe Diputado. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.-…creó el “Programa Nacional de Reducción de Pérdida y 
Desperdicio de Alimentos” el cual tiene por objeto coordinar, proponer e implementar políticas 
públicas, en consenso y con la participación de representantes de los sectores público y 
privado, sociedad civil, organismos internacionales, entre otros, que atiendan las causas y los 
efectos de la pérdida y el desperdicio de alimentos.  
 Los bancos de Alimentos son organizaciones sin fines de lucro que funcionan en todo 
el mundo y contribuyen a reducir el hambre, la malnutrición y el desperdicio de alimentos, 
rescatando alimentos aptos para el consumo humano antes de que sean desechados, a fin de 
almacenarlos, clasificarlos y distribuirlos de manera trazable y segura entre entidades de 
ayuda comunitaria adheridas. 

En Argentina, la Red de Bancos de Alimentos fue creada en el año 2003 y agrupa a 16 
Bancos en funcionamiento, 1 Banco en formación y 2 organizaciones adheridas. En el año 
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2016, los Bancos de Alimentos distribuyeron ocho millones setecientos sesenta y cuatro mil 
quinientos veinte kilos de alimentos entre 2117 organizaciones, beneficiando a 304.196 
personas, lo que se traduce en veintiséis mil doscientos noventa y tres platos de comida 
entregados.  
 Por otro lado, la donación de alimentos a entidades de bien público o privado que 
redistribuyen a sectores vulnerables, representan para el Estado un ahorro de tipo: 
administrativo, por su gestión, a cargo de la institución receptora; económico por su valor, se 
distribuyen alimentos de primeras marcas a un valor que representa entre el 10% y el 20% del 
valor que esos mismos alimentos costarían en góndola; y social por el impacto del combate al 
hambre y a la desnutrición.  
 Se intenta con este proyecto mitigar el hambre y la desnutrición en la provincia de 
Catamarca, facilitar la donación, la distribución de alimentos entre las instituciones que asistan 
a personas carecientes, promover la difusión y la creación de nuevos Bancos de Alimentos, 
reducir al mínimo posible el descarte de productos alimentarios que son aptos para el 
consumo humano aunque no puedan ser comercializados, organizar sistemas de intercambio 
de excedentes entre bancos ubicados en distintos lugares del país, brindar apoyo institucional, 
impulsar alianzas a nivel nacional e internacional con otras instituciones organizadas para 
fortalecer y diversificar el funcionamiento del sistema de donación de alimentos. 
 Señor Presidente, en función de esto entendemos que resulta muy necesario que la 
provincia de Catamarca se adhiera a este sistema de optimización de los alimentos, hay 
supermercados, entidades intermedias, sectores de la producción que diariamente tiran 
cientos y miles de kilos de alimentos, cuando hay muchos catamarqueños que los necesitan. 
Entendemos que es el Ministerio de Acción Social quien debería coordinar el funcionamiento 
de estas instituciones y de todos aquellos catamarqueños que tengan un interés o una 
vocación por trabajar por aquellos que más lo necesitan, puedan tener una herramienta 
eficiente para cumplir con la función que tienen los Bancos de Alimentos. 

Así que en función de esto pido a la Cámara que acompañe este proyecto de Ley. 
Muchas gracias. 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. Se pone a consideración 
el proyecto en general. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular por Secretaría Parlamentaria se 
invitará a emitir los votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 1º.-… 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo 
Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señor Presidente. Una sola observación en el 
Artículo 1º. Desde el momento que fue presentado el proyecto de Ley, hubo una modificación 
de esta Ley, donde se crea también el Plan Nacional de Reducción de Pérdidas y 
Desperdicios Alimentarios, así que por lo tanto solicito que en el articulado, en el Artículo 1º, 
se agregue al final “(…) y normas modificatorias”. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Nada más señor Diputado? 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- No Presidente. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Además de lo establecido por el Diputado preopinante, que se 
modifique el vocablo “adhiérase” por “adhierese”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al 
Artículo 1º como quedará redactado. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 1.- Adhiérese la Provincia de Catamarca a la Ley 
Nacional N° 25.989 denominada Régimen Especial para la Donación de Alimentos - DONAL y 
normas modificatorias”.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo el Artículo 1º con las 
modificaciones planteadas. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 2º que puesto a consideración del Cuerpo es 
aprobado sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 3º.-… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Se cambiará el verbo “deberá” por “debe”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al 
texto. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 3.- El registro deber ser publicado vía online para su 
público conocimiento”. 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  A consideración del Cuerpo el Artículo 3º con la 
modificación. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 4º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo, se 
remitirá al Senado para su posterior tratamiento. 
 Siguiendo con la Orden del Día, corresponde el tratamiento de los expedientes con 
Despacho de Comisión en periodo de observación. Expte. 472-2018, proyecto de Ley con 
media sanción. Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con Nº de Orden 215/18. Despacho de la Comisión de Hacienda 
y Finanzas, referido al expediente 472-2018… 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Disculpe Secretario. Tiene la palabra el diputado 
Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente, para solicitar que se omita la lectura 
del Despacho, en virtud que todos los Bloques contamos con el misma. Gracias señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Pleno la propuesta del 
diputado Sergio Saracho. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el Miembro Informante, el señor 
diputado Ricardo Aredes. 
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SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias Presidente. Vengo a traer a consideración de esta 
Cámara, la Prórroga de Vigencia del Régimen de Incentivos Fiscales, previsto en la Ley Nº 
50.257, que dispone de media sanción de la Cámara de Senadores y cuyo proyecto fuera 
presentado por el senador Augusto César Ojeda. La Ley fue promulgada y publicada en 
febrero del año 2009 y establece un régimen de fomento, desarrollo, promoción y regulación 
de la actividad turística y de recurso turístico de la provincia de Catamarca. En su Artículo 32, 
establece que la vigencia del Régimen de Incentivos Fiscales y creado por la presente Ley 
será por un plazo de 10 años a partir de su promulgación, razón por la cual este beneficio se 
otorga a inversores turísticos que encuadren en los términos de la Ley, perdería vigencia a 
partir de febrero del año 2019. Los incentivos fiscales se encuentran previstos en la Ley, en el 
Capítulo del mismo nombre, en los Artículos 17, 18 y 19 del plexo legal mencionado.  
 Es de hacer notar señor Presidente, que este proyecto viene con media sanción de la 
Cámara de Senadores pero sus disposiciones limitan la prórroga solo al Artículo 17, por la 
cual esta Comisión de Hacienda y Finanzas, y habiendo contado la presencia y opinión de la 
señora Secretaria de Turismo de la Provincia, considero que dicha medida debía aplicarse a 
todo el Régimen de Incentivos Fiscales y en consecuencia emite Despacho favorable con la 
modificación pertinente, abarcando en forma completa al Régimen de Incentivo Fiscales de los 
Artículos 17 a 19. Teniendo en cuenta la importancia que representan los beneficios otorgados 
a los inversores en la promoción de la actividad turística, actividad que constituye política de 
Estado, y que no dudo que todos los señores Legisladores propenden a su fortalecimiento, me 
voy a permitir leer los artículos pertinentes, que por los cuales se está solicitando la prórroga: 
“Artículo 17.- Beneficios impositivos: Los incentivos fiscales serán los siguientes: 

a) Exención del impuesto sobre ingresos brutos por las ventas realizadas por un plazo 
de hasta diez años, desde su puesta en funcionamiento, para las empresas que realicen 
emprendimientos nuevos y/o realicen mejoras y/o ampliaciones de los existentes, incluidas las 
que se encuentren en construcción al momento de la vigencia de la presente ley. 

b) Exención del impuesto de sellos por los actos instrumentados, relacionados con los 
nuevos emprendimientos, durante la etapa de inversión. 

c) Exención del impuesto inmobiliario, de los inmuebles afectados a la actividad por el 
plazo de hasta cinco años, desde la puesta en marcha del emprendimiento. Para el caso de 
ampliaciones de obra se determinará un mínimo del cuarenta por ciento (40%) sobre la 
superficie construida, a efectos que la exención del impuesto sobre el total del predio no sea 
sólo por una ampliación menor. 

d) Exención de impuesto sobre los automotores sobre las unidades nuevas 
incorporadas al proyecto promovido, por un plazo de hasta cinco años y hasta el ciento por 
ciento (100%)”. 

El Artículo 18 por su parte dispone: “Certificado de Crédito Fiscal. Las inversiones 
efectuadas en emprendimientos que autorice el poder ejecutivo podrán solicitar reintegro de la 
inversión en certificados de crédito fiscal:  

a) Hasta el cuarenta por ciento de las sumas invertidas en las actividades turísticas; en 
equipamientos e instalaciones, en tanto se trate de bienes nuevos y en la construcción, 
ampliación y mejoramiento de todos los servicios turísticos citados en el art. 3 de la presente 
ley. 

b) Cuando la empresa beneficiaria construya caminos de acceso mejorados, enripiados 
o pavimentados, tendido de redes eléctricas, provisión de agua potable, desagües, obras de 
seguridad y defensa contra inundaciones u obras consideradas indispensables para cubrir 
servicios inexistentes y requeridos por razones técnicas, económicas y sociales y que por su 
carácter puedan ser utilizadas en beneficio común. En estos casos la empresa beneficiaria 
gozará de un reconocimiento y reintegro por parte del Estado provincial mediante el 
otorgamiento de un crédito fiscal hasta el cuarenta por ciento (40%) de las inversiones 
afectadas en tales obras. 

La entrega de los créditos fiscales adjudicados se realizará de la siguiente manera: el 
cincuenta por ciento (50%) desde el inicio de la inversión hasta la ejecución total de la obra y 
el cincuenta por ciento (50%) restante en los tres primeros años a partir de la puesta en 
marcha. El crédito fiscal podrá ser utilizado para la cancelación de impuestos provinciales, 
cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentre a cargo de la Administración General 
de Rentas por un lapso de cinco años a partir de su efectiva entrega. El mismo será 
transferible bajo las condiciones que establezca el Poder Ejecutivo, quien además deberá fijar 
el cupo fiscal anual al inicio de cada ejercicio presupuestario y los criterios de distribución 
correspondientes. 
 Otros beneficios: Para los proyectos turísticos podrá otorgarse en comodato un terreno 
fiscal de hasta dos hectáreas para el desarrollo del mismo, por un período de cinco años, 
cumplido este y con la puesta en marcha del proyecto se procederá a la transferencia del 
mismo, sujeto a las prescripciones legales correspondientes, realizando la escritura traslativa 
de dominio del inmueble, en caso contrario cesará el comodato del Estado provincial, con todo 
lo plantado en el inmueble sin posibilidad de reconocimiento de lo invertido. Estos casos 
estarán sujetos a la Ley 4.938 de Administración Financiera. 

Puede considerarse como alternativa a la cesión la venta en condiciones de fomento 
de bienes inmuebles de dominio del Estado provincial con una quita del cincuenta por ciento 
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(50%) de su precio, previa determinación de su valor real y actual por parte de los organismos 
técnicos competentes. 
 Artículo 19: “La Secretaría de Turismo elaborará una escala para la aplicación de los 
beneficios fiscales, exenciones impositivas y créditos fiscales, destinados a favorecer la 
radicación de proyectos turísticos que impliquen aumento de capacidad productiva y 
generación de nuevos puestos de trabajo. Ambos requisitos serán verificados por la autoridad 
de aplicación”. 
 Señor Presidente, señores Legisladores, solicito acompañen el proyecto con las 
modificaciones efectuadas, a lo remitido por la Cámara de Senadores. Muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado.  
 Se pone a consideración el proyecto en general y en particular con las modificaciones 
incorporadas en el Despacho. 
 

 
- APROBADO - 

 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha sido aprobado este proyecto, vuelve al Senado 
para continuar con su tratamiento. 
 Continuando con la Orden del Día, corresponde el tratamiento del expediente 678 de 
2018, proyecto de Ley. 
 Por Secretaría se dará lectura al mismo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el N° de orden 216/18. Despacho de la Comisión de 
Hacienda y Finanzas, referido al expediente antes mencionado, caratulado: “Apruébase la 
Resolución N° 28/17, de fecha 9 de noviembre de 2017, emitida por la Comisión Plenaria del 
Convenio Multilateral que modifica el Convenio Multilateral de fecha 18 de agosto de 1977”. 
 Firman el presente dictamen los diputados: Cecilia Guerrero, Sergio Saracho, Analía 
Brizuela, Ricardo Aredes, Humberto Valdez, Verónica Rodríguez Calascibetta y Carlos Molina 
Olveira. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señor Presidente. Con este proyecto se pretende la 
aprobación de la Resolución N° 28 del año 2017, emitida por la Comisión Plenaria del 
Convenio Multilateral, que modifica el régimen de Convenio Multilateral de fecha 18 de agosto 
de 1977. 

El Convenio Multilateral es un acuerdo entre las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para distribuir la base imponible del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, con el 
propósito de evitar la múltiple imposición que se produciría si los Fiscos locales gravaran con 
la misma base de medida la actividad que realice un contribuyente en forma indivisible en dos 
o más jurisdicciones. 

Este Convenio se aplica a aquéllas actividades de producción, extracción o intercambio 
de bienes o de prestación de servicios, que ejerce un mismo contribuyente en más de una 
jurisdicción, ya sea en una, varias o todas sus etapas, pero cuyos Ingresos Brutos por provenir 
de un proceso único económicamente inseparable deben atribuirse conjuntamente a todos 
esos ámbitos territoriales, ya sea que las actividades las ejerce el contribuyente por sí o por 
tercera persona, incluyendo las efectuadas por intermediarios con o sin relación de 
dependencia, esto quiero decir que para evitar la superposición impositiva se distribuye la 
base de imposición del gravamen entre las distintas jurisdicciones que participan en el proceso 
económico del desarrollo de la actividad. 

Desde el año 1977, fecha en la cual se celebró el Convenio Multilateral, la Nación 
Argentina ha experimentado importantes transformaciones en sus instituciones políticas y de 
naturaleza federal, destacando entre ellas la Ley Nacional 23.775 que declaró la 
provincialización del Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
y la reforma de la Constitución Nacional del año 1994 que estableció la autonomía de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

También, como producto de los avances tecnológicos que llevaron a la modernización 
de las comunicaciones, conlleva la necesidad de efectuar las modificaciones al texto del 
Convenio Multilateral de fecha 18 de agosto de 1977, a fin de receptar normativamente los 
procesos de transformación mencionados. 

Estas modificaciones a través de la Resolución 28-2017 de la Comisión Plenaria 
celebrada en la provincia de Mendoza donde participaron todas las jurisdicciones, fue 
aprobada por una unanimidad y tiene por objeto adecuar la normativa a los actuales 
procedimientos que se llevan a cabo en el seno de la Comisión Arbitral. Ninguna de las 
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modificaciones aquí redactada implica una modificación de fondo y/o financiera que pudiera 
perjudicar a ninguna de las provincias que hoy la integra. 

A continuación voy a hacer una breve síntesis de las modificaciones que se producen 
con la Resolución Nº 28-2017 que requiere para su vigencia la aprobación de todas las 
jurisdicciones, o sea, que de aprobarse por Ley esta Resolución 28-2017 va a estar pendiente 
su vigencia hasta tanto sean aprobadas todas las jurisdicciones; actualmente son 12 las 
provincias que han aprobado esta Resolución, entre las cuales se encuentran la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la provincia de Buenos Aires, Mendoza, Neuquén y otras. Los 
artículos modificados, voy a explicitarlos en forma muy sintética. El Artículo 17 establece en el 
Convenio Multilateral que serán funciones de la Comisión Plenaria y en la cual en uno de los 
incisos, el inciso d) dice: “Nombrar el Presidente y Vicepresidente de la Comisión Arbitral en 
base de una terna que al efecto se solicitará a la Secretaría de Hacienda de la Nación (…)”. La 
Comisión Arbitral es como una Comisión Ejecutiva de este Régimen de Convenio Multilateral 
que está integrada por siete representantes; ciudad Autónoma de Buenos Aires, un 
representante de la provincia de Buenos Aires, representantes de la zona Centro, de la zona 
Sur, de la zona Noroeste, Noreste y de la zona Cuyo. Como decía, el Artículo 17 en el inciso 
d), establece entre las funciones de la Comisión Plenaria: “Nombrar al Presidente y 
Vicepresidente de la Comisión Arbitral de una terna que al efecto se solicitará a la Secretaría 
de Hacienda de la Nación”. La modificación que se propone es eliminar que la terna que sea 
presentada por la Secretaría de Hacienda de la Nación, con lo cual las funciones de la 
Comisión Plenaria serán: “Nombrar el Presidente y Vicepresidente de la Comisión Arbitral”, se 
elimina el párrafo de la terna que se solicitará a la Secretaría de Hacienda de la Nación. 

El Artículo 2º de la Resolución 28 establece una modificación al Artículo 19 de la Ley. 
El Artículo 19 de la Ley establece que la Comisión Arbitral estará integrada… 
 
 

- El señor diputado Aredes busca entre sus papeles para continuar con la 
fundamentación - 

 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continúe Diputado.   
 
SR. DIPUTADO AREDES.-…por favor Presidente, momentito.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Si me permiten llevamos una ardua tarea 
legislativa, hoy día 12 proyectos hasta el momento, así que están disculpados. 
 Continúe diputado Aredes.  
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Bueno, el Artículo 19 establece que la Comisión Arbitral estará 
integrada por un Presidente, un Vicepresidente, siete Vocales Titulares y siete Vocales 
Suplentes y tiene su asiento en la Secretaría de Estado de Hacienda de la Nación. 

En la actualidad la Comisión Arbitral no tiene su asiento en la Secretaría de Estado de 
Hacienda de la Nación, ni existe con ese rótulo la indicada Secretaría, con lo cual la nueva 
disposición establece: “La Comisión Arbitral estará integrada por un Presidente, un 
Vicepresidente, siete Vocales Titulares y siete Vocales Suplentes y tendrá su sede en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. O sea, se cambia el asiento, el lugar de asiento de la 
Comisión Arbitral. 

El Artículo 3º (Artículo 20 del Convenio Multilateral) de la Resolución establece que: “El 
Presidente de la Comisión Arbitral será nombrado por la Comisión Plenaria de una terna que 
al efecto se solicitará a la Secretaría de Estado de Hacienda de la Nación. El Vicepresidente 
se elegirá en una elección posterior entre los dos miembros propuestos restantes (…)”. Se 
elimina nuevamente el párrafo de que sea a propuesta, de una terna propuesta de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, o sea, que el Presidente y  Vicepresidente de la Comisión 
Arbitral serán nombrados por la Comisión Plenaria. A su vez, se reemplaza dentro de los 
representantes un Vocal que dice que el representante será de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, por la correcta designación actual de Ciudad Autónoma de Buenos Aires.   

El Artículo 4º de la Resolución, establece una eliminación de un párrafo en el punto 2 
del inciso h), del Artículo 24. El actual texto dice: “Para resolver los recursos de apelación a 
que se refiere el Artículo 17, inciso e) dentro de los treinta  (30) días de su interposición. A tal 
efecto remitirá a cada una de las jurisdicciones, dentro de los cinco  (5) días de interpuesto el 
recurso, copia de todos los antecedentes del caso en apelación”. El artículo propuesto elimina 

todo el párrafo a continuación de los plazos que establece, o sea que quedará redactado: 
“Para resolver los recursos de apelación a que se refiere el Artículo 17, inciso a)” únicamente. 

Y por último el Artículo 5º de la Resolución 28 establece una modificación al Artículo 
26, en la cual la actual redacción establece: “A los fines mencionados en el artículo anterior las 
resoluciones de la Comisión Arbitral deberán ser comunicadas por carta certificada con aviso 
de recepción (…)” y luego continúa la redacción. Se elimina: “(…) comunicada por carta 
certificada con aviso de recepción”. En este caso se le da facultades a la Comisión Arbitral a 
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los efectos de allanarse a los nuevos medios de comunicaciones actuales o que surjan de un 
futuro, eliminando ese párrafo por carta certificada con aviso de recepción. 

Bueno, estas son todas las modificaciones que se propone al aprobar la Resolución 28 
del año 2017, de la Comisión Plenaria del Convenio Multilateral. En su momento solicitaré que 
se agregue un artículo más al proyecto, al Despacho, incluyendo la vigencia de la presente 
aprobación de esta Ley. 
 Señores Diputados solicito me acompañen… 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Diputado Aredes, disculpe. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Sí. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Podría hacer la propuesta del nuevo artículo en 
este momento para después ya ponerlo a consideración?  
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Bueno. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Porque tenemos un solo artículo. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Tiene un solo artículo.  
 Solicito que se agregue: “ARTÍCULO 2º.- La presente Ley tendrá vigencia al momento 
en que la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral, verifique la aprobación por parte de 
todas las jurisdicciones adheridas de la Resolución Nº 28/2017 de la Comisión Plenaria”. O 
sea, simplemente establecer que la vigencia es una vez que estén aprobadas por todas las 
jurisdicciones la Resolución 28. 
 Ese sería el artículo que se agregaría a partir del 1º. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 

SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 

SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidente. 
 En primer lugar voy a pedir que se apruebe la ampliación del Despacho de Comisión 
con los dos artículos o con la inclusión que ha planteado el diputado Aredes. 

En primer lugar, la ampliación del Despacho de Comisión. 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo la moción del diputado 
Augusto Barros de ampliación del Despacho de Comisión. 
 
 

- APROBADA - 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración el proyecto en general… 
 

SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina 
Olveira. 
 

SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Gracias Presidente, muy breve lo mío. 
 El Despacho está consensuado y, me parece que lo importante es que toma un carril 
mucho más federal en este caso, y nos permite que las provincias aun aunque la integración -
todavía quisiéramos que sea de otra manera en el futuro- que las provincias tengamos mayor 
injerencia -digamos- en la designación de las autoridades y lo adapta a los tiempos en los que 
nos…, en que vamos avanzando en diferentes puntos que tenía esta vieja ley.  

Y coincido con el Miembro Informante en agregar ese último punto, que es 
fundamental, ya que esto solo va a entrar en vigencia cuando todas las provincias aprueben 
las modificaciones que hoy estamos aprobando nosotros acá. Nada más Presidente. 

 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 Se pone a consideración el proyecto en general con las modificaciones propuestas. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 



26ª Sesión Ordinaria                                                                                       Miércoles 14 de noviembre de 2018 
 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 42 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular, por Secretaría Parlamentaria se invita 
a emitir los votos. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 1º que puesto a consideración de los señores 
Diputados es aprobado sin observaciones. 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al 
texto del Artículo 2º introducido precedentemente. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 2º.- La presente Ley tendrá vigencia al momento en 
que la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral, verifique la aprobación por parte de todas 
las jurisdicciones adheridas de la Resolución Nº 28/2017 de la Comisión Plenaria”. 
 

ARTÍCULO 3º.- De forma. 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo, se 
remitirá al Senado para su posterior tratamiento. 
 Continuando con el Orden del Día, corresponde el tratamiento del expediente sobre 
tablas sin Despacho de Comisión, expediente 650 de 2018. 
 La Cámara se constituye en estado de Comisión permaneciendo sus mismas 
autoridades. 
 
 

CÁMARA EN COMISIÓN 
 
 

SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 

SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- El presente proyecto de Ley tiene como finalidad rendir un 
merecido homenaje a alguien que trabajó en el departamento Capayán, específicamente en la 
localidad de San Martín, cuyo esfuerzo, labor solidaria y actividades realizadas fueron en 
beneficio de la comunidad. 

Este proyecto tiene como iniciativa designar con el nombre doctor Roberto Antonio 
Núñez, al Mini Hospital de la Localidad de San Martín, departamento Capayán. Implica 
un merecido reconocimiento a la memoria del mencionando profesional quien fuera en vida el 
primer médico de la zona con dedicación full time designado en el departamento Capayán, 
con residencia en la localidad de San Martín desde el año 1976. 

Tenía a su cargo las Postas Sanitarias, designación que tenía en ese momento, El 
Médano, Telaritos, El Quemado, Balde de la Punta y Casa de Piedra. 

A fines del año 1976 es trasladado al Hospital Interzonal de Niños Eva Perón de la 
Ciudad Capital, donde se desempeñó como Médico de Guardia y Médico Clínico Pediatra en 
los servicios de enfermedades infecciosas y otros. Luego fue designado en el Servicio de 
Neumología, como Neumopediatra, servicio en el que se desempeñaba cuando viajaba a 
realizar el Congreso Internacional de Neumología Infantil en Asunción del Uruguay, allí en 
Uruguay, donde fallece de manera imprevista de un infarto cardíaco masivo en marzo de 
1994. 

En localidades como las mencionadas la figura del médico es muy significativa, a él se 
le asignan varias poblaciones pequeñas de una zona y tiene que encargarse de "hacer la 
ronda” visitando periódicamente cada una de ellas para pasar consulta en el consultorio local 
o ir a la casa de los enfermos. 

Los médicos como don Roberto Antonio Núñez son más que médicos, son parte de la 
historia de los pueblos, son figuras muy respetadas en las que en el entorno de las 
comunidades a las que asiste, donde no ejercen solo como médicos, porque también en 
muchos casos son psicólogos, confesores, confidentes y mucho más.  

Ser médico, más que una labor de atención al paciente, de darle medicina o 
prescribirle una receta, es una vocación de ayuda, pero ser médico de localidades lejanas o 
inhóspitas va mucho más allá. Es un servicio a la comunidad, es estar en permanente 
contacto con la gente, es escuchar sus problemas, compartir con ellos y esto es lo que realizó 
nuestro querido doctor Roberto Antonio Núñez en cada lugar donde desplegó su profesión…  

 
 

- Hablan entre sí los señores Legisladores - 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Silencio por favor!  
 

SRA. DIPUTADA BRIZUELA.-…lo hizo con esfuerzo, sacrificio, tesón y el convencimiento de 
que con su saber cómo profesional de la salud podría ayudar y aliviar a cada uno de sus 
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pacientes. Así lo recuerdan muchos de ellos: “El doctor Roberto no tan solo te sanaba el 
cuerpo, sino también te atendía y cuidaba el alma”.  

Por todo lo expuesto y en recuerdo de su vida ejemplar, que se une a la de todos los 
médicos que como él viven en austeridad, humildemente, solidariamente, y muchas veces 
renunciando a ellos mismos; en su ejercicio profesional, a su ternura humana a flor de piel y a 
su amabilidad, a ponerse en el lugar del otro y de hacer todo para ayudar al que lo necesita. 

 Quiero que mis pares acompañen esta iniciativa, en este proyecto de Ley, y por 
supuesto quiero también nombrar a su familia, a su esposa María Viviana Siberian, a sus hijos 
María Jimena, Roberto Oscar, María Constanza y María Luz a su hermana Enriqueta Núñez y 
a su madre recientemente fallecida.  

Por todo lo expuesto solicito a mis pares el acompañamiento en esta iniciativa. Nada 
más señor Presidente. 

 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 

SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente. 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 

SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. Nosotros celebramos la iniciativa 
de la diputada Analía Brizuela, porque creemos que viene a hacer justicia a un hombre 
profesional de la medicina, pero esencialmente profundamente comprometido con su pueblo, y 
especialmente con los sectores más vulnerables.  

El doctor Roberto Núñez fue uno de esos médicos de los que se ven poco 
últimamente, porque ponía ante todo la calidad humana, la contención del paciente, la 
atención también de la familia del paciente, muy por encima, incluso, de la propia necesidad 
de procurar sustento para los suyos.  
 Y creo que estos médicos, como Roberto Núñez, que ejercieron gran parte de su vida 
en medios rurales, se erigen en ejemplos para las nuevas generaciones de galenos, que 
deben abrevar en su ejemplo, deben recoger ese legado de compromiso y deben actualizarlo 
cotidianamente y creo que también va a constituir esta iniciativa un gran orgullo para su 
familia, para su señora y sus hijos que he tenido la oportunidad de conocer, de tratar y de 
apreciar a lo largo de la vida, dos de cuyos hijos han abrazado también la misma profesión 
que su papá, la de ser médicos y también dedicarse esencialmente a los niños. 
 Así que señor Presidente, como quien hace su vida, un aporte a la justicia social, a la 
igualdad y a la atención de los más vulnerables, desde el Bloque del Frente Justicialista  para 
la Victoria, acompañamos fervorosamente esta iniciativa. Muchas gracias. 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 

SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Marita 
Colombo. 
 

SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Para adherir al homenaje del Dr. Roberto Núñez, a quien 
tuvimos el gusto de conocer y compartir guardias en el Hospital de Niños Eva Perón, sin 
dudas es la expresión y ejemplo de una generación de médicos, egresada hace 30 o 40 años, 
que tal vez teníamos una concepción diferente y una formación médica diferente. Así que 
coincido con las palabras expresadas por la señora diputada Cecilia Guerrero… 
 
 

- Siendo la hora 15:03 ocupa el Estado Presidencial su titular Dn. Fernando Jalil - 
 
 

SRA. DIPUTADA COLOMBO.-…y también en el saludo a su familia, a su esposa, a sus hijos 
y a su hermana la Dra. Enriqueta Núñez y decirle a la autora del proyecto que se trata de un 
reconocimiento muy merecido, de quien en vida fuera el Dr. Roberto Núñez, que este hospital 
lleve su nombre. Eso es todo, gracias. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. Buenos días. 
 

SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Pido la palabra. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marisa Nóblega. 
 

SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Gracias Presidente. También desde el Bloque para adherirnos 
en este merecido homenaje que se hace al Dr. Roberto Núñez, con la designación de una 
Posta en una zona rural en Capayán, donde él trabajaba, donde más allá de su capacidad de 
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médico estamos reconociendo su capacidad de buena persona, de preocuparse por los que 
menos tienen de esta actividad y con la responsabilidad y sensibilidad que lo hacen los 
médicos rurales. Así que también sumarme a todas las palabras de la autora del proyecto, de 
la diputada Cecilia Guerrero, de Marita, de poder saludar y en este merecido homenaje 
también a su familia, a su esposa y a sus hijos y como lo dijera la diputada Guerrero, dos de 
sus hijos son médicos, son pediatras y tienen el ejemplo de su padre en el desarrollo de esta 
profesión, muchas veces, es difícil.  

Así que nada más, sumarnos a este proyecto, en este merecido homenaje al Dr. 
Roberto Núñez. Gracias Presidente. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputada. 
 

SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 

SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. En igual sentido desde nuestro 
Bloque queremos adherir al proyecto que ha presentado la diputada Brizuela, ella en su 
alocución ha puesto de manifiesto quien fue el Dr. Roberto Antonio Núñez, ha destacado que 
él ha trabajado incansablemente en los sectores más vulnerables, que muchas veces más allá 
de sanar el cuerpo tenía que, seguramente, ser la persona que haga un acompañamiento para 
curar el alma y esto no solamente el doctor Núñez lo desarrolla, sino todos aquellos hombres 
que hacen medicina en lugares inhóspitos de nuestra provincia. Quienes me han precedido la 
palabra… 
 
 

- Comentarios de algunas señoras Legisladoras - 
 
 

SR. DIPUTADO SARACHO.-…también perdón, disculpen no estaba detallando el género 
pero cuando hablo de médicos, también voy a resaltar que hay muchas mujeres médicas que 
también han desarrollado esa actividad, y es una tarea muy noble y es muy sacrificada, es 
muy sacrificada porque muchas veces no cuentan con los elementos tecnológicos necesarios 
para poder alivianar el dolor que lleva un ser humano. 
 Decía que quien les habla no ha tenido la oportunidad de conocerlo, pero quienes me 
han precedido la palabra han destacado quien era. Así que felicito a la autora del proyecto 
porque reconocer a “hombres y mujeres” que han dejado mucho por nuestra Patria chica es 
digno reconocerlos, es digno poder estampar su nombre en alguna institución, y que mayor 
satisfacción para sus familiares, que sea en una institución donde el doctor Roberto Antonio 
Núñez ha desarrollado su tarea. Gracias señor Presidente por permitirme esbozar unas 
palabras. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. Por Secretaría Parlamentaria se dará 
lectura al proyecto. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con el nombre de “Doctor Roberto Antonio Núñez” al Mini Hospital 
de la localidad de San Martín, Departamento Capayán. 
 

ARTÍCULO 2º.- El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud debe adoptar 
las medidas pertinentes a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley. 
 

ARTÍCULO 3º.- De forma. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Se levanta el estado de Comisión. 
 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Pongo a consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 
 

- APROBADO - 
 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos.  
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Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º y 2º que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados sin ninguna observación. 
 

ARTÍCULO 3º.- De forma. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido aprobación y se cursarán las notificaciones 
correspondientes. 
 Invitamos a los diputados Verónica Rodríguez Calascibetta y al diputado Maximiliano 
Rivera a arriar el Pabellón Nacional y Provincial, respectivamente.  
 
 

- Así se hace - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Si me permiten un segundito agradecer y felicitar a los 
Taquígrafos, que ayer fue el día, yo sé que ya las saludaron, pero no quería dejar de 
saludarlas personalmente y agradecer por toda la tarea que desarrollan. 
 Siendo la hora 15:10 minutos se da por finalizada y se levanta la sesión. 
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